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PROYECTO EDUCATIVO - CEIP VICENTE ALEIXANDRE -MARBELLA
 ÍNDICE
 1. INTRODUCCIÓN
 2. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y SU ENTORNO
 ANÁLISIS DEL CONTEXTOa) Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolarb) Líneas generales de actuación pedagógicac) Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así como
 el tratamiento transversal de las áreas de educación en valores y otrasenseñanzas, integrando la igualdad de género como objetivoprimordial.
 d) Los criterios pedagógicos para la determinación del horario dededicación de las personas responsables de los órganos decoordinación docente, de conformidad con el número total de horasque, a tales efectos, se establecen en la Orden de 20 de agosto de2010 (ROC), artículo 15.
 e) Los procedimientos y criterios de evaluación y promoción delalumnado.
 f) La forma de atención a la diversidad del alumnado.g) La organización de las actividades de refuerzo y recuperación.h) El plan de orientación y acción tutorial.i) El procedimiento para suscribir compromisos educativos y de
 convivencia con las familias, de acuerdo con lo que se establece en laOrden de 20 de junio de 2011 (Convivencia), artículo 20.
 j) El plan de convivencia a desarrollar para prevenir la aparición deconductas contrarias a las normas de convivencia y facilitar unadecuado clima escolar. Desarrollado en el artículo 22 del ROC.
 k) El plan de formación del profesorado.l) Los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como
 los objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar.m) Los procedimientos de evaluación interna.n) Los criterios para establecer los agrupamientos del alumnado y la
 asignación de tutorías, de acuerdo con las líneas generales del Centroy orientados a favorecer el éxito escolar del alumnado.
 ñ) Los criterios generales para la elaboración de las programacionesdidácticas de cada una de las áreas de la educación primaria y de laeducación especial y las propuestas pedagógicas de la educación infantil.o) Los planes estratégicos que desarrolle en Centro.
 LA ASIGNACIÓN DE ENSEÑANZAS Y LOS CRITERIOS PARA LAELABORACIÓN DEL HORARIO LECTIVO DEL ALUMNADO YDEL HORARIO INDIVIDUAL DEL PROFESORADO.
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PROYECTO EDUCATIVO - CEIP VICENTE ALEIXANDRE -MARBELLA
 1. INTRODUCCIÓN
 El Proyecto Educativo del CEIP Vicente Aleixandre es un instrumento abierto yflexible que pretende mejorar la actividad educativa de nuestro Centro con laparticipación, implicación y revisión del Claustro del profesorado. Este proyecto seirá actualizando continuamente e irá recogiendo los nuevos desarrollos normativosque la Consejería vaya aprobando y publicando y que afecten al contenido delmismo.
 El presente proyecto inspira también las orientaciones que han guiado la redacciónde las propuestas didácticas para las diferentes áreas de conocimiento y los textospara el alumnado, de tal manera que entre el proyecto y las propuestas didácticaspara el profesorado exista la necesaria coherencia de los principios organizativos, decontexto y psicodidácticos.
 Para su elaboración se rigen los siguientes referentes normativos:
 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (Texto consolidado de laúltima modificación de 10 de diciembre de 2013).
 Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el ReglamentoOrgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educaciónprimaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicosespecíficos de educación especial. (BOJA 16-07-2010).
 Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y elfuncionamiento de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educaciónprimaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicosespecíficos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado ydel profesorado (BOJA 30-08-2010).
 Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el Currículocorrespondiente a la Educación Infantil en Andalucía.
 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidadeducativa (LOMCE)
 Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y elcurrículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA13-03-2015).
 Orden de 17 de marzo de 2015, por la que se desarrolla el currículocorrespondiente a la Educación Primaria en Andalucía (BOJA 27-03-2015)
 Orden 4 de noviembre de 2015 ordenación de la evaluación del proceso deaprendizaje del alumnado en Educación Primaria.
 Orden de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en loscentros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Texto consolidado, 2016).
 2. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y SU ENTORNO
 El Centro dispone de 9 unidades de Educación Infantil, 19 unidades de EducaciónPrimaria, 1 Aula Específica, 2 aulas de Apoyo a la Integración (PedagogíaTerapéutica) y 1 aula de Audición y Lenguaje, lo que hace un total de 32 unidades.El CEIP Vicente Aleixandre está situado en la Calle San Antonio nº 45 de Marbella.
 3
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PROYECTO EDUCATIVO - CEIP VICENTE ALEIXANDRE -MARBELLA
 El entorno del Centro se compone de familias trabajadoras de clase media y media-baja, la mayoría dependientes del sector servicios, destacando los trabajos dehostelería. No obstante, las diferentes profesiones son muy variadas en los últimosaños. Además, debido a la situación de crisis económica existe un considerablenúmero de personas desempleadas.El alumnado de nuestro Centro no proviene exclusivamente de su área de influencia,sino que recibe también de otras zonas. Esta característica conlleva a una dispersiónde los domicilios del alumnado siendo necesario el transporte escolar, gestionadopor la AMPA y puesto en funcionamiento en el curso escolar 2005-2006 y por elAyuntamiento desde 2009 hasta la actualidad.Nuestro Centro es de enseñanza bilingüe desde el curso 2008-2009 lo que hahecho que, junto a la situación de crisis actual, alumnado de centros privados hayanoptado por pertenecer al nuestro. Somos el único centro público bilingüe inglés deMarbella y por tanto referente de calidad y diferencia con respecto a otroscentros.Estar en el programa de bilingüismo ofertado por la Consejería de Educación deAndalucía y en concreto pertenecer a la red de plurilingüismo de la DelegaciónTerritorial de Málaga está haciendo de nuestro Centro uno de los más solicitados porlas familias. Además, por este motivo contamos con profesorado especializado enlengua inglesa y auxiliar de conversación nativo/a. Ser centro bilingüe no significaimpartir todas las áreas en inglés sino las contempladas en la normativa vigente alrespecto y las que además el Centro tenga disponibilidad horaria y profesorado paraello (Instrucciones anuales sobre organización y funcionamiento de las enseñanzasbilingües). Así, nuestro alumnado comienza la etapa del 2º ciclo de EducaciónInfantil (3,4 y 5 años) con tres sesiones semanales como introducción a la lenguainglesa en el área de Conocimiento del entorno (viéndose reducida en una sesióndesde el curso 2016-2017 para aumentar el horario refuerzo pedagógico en el ciclopues la Consejería de Educación no prevé profesorado exclusivo de apoyo en esteciclo cuando se trata de centro bilingüe).En Educación Primaria, todos los cursos reciben en bilingüe (inglés y español) lasáreas de Ciencias Sociales, Ciencias Naturales y Educación Artística (plástica ymúsica) apoyadas por auxiliar de conversación. Además de las sesiones bilingües,cada nivel recibe tres sesiones semanales de lengua inglesa.Por otro lado, debido a la implantación de la LOMCE y desde el curso 2016-2017 seoferta la segunda lengua extranjera. Para nuestro caso, francés. El presente cursoescolar se comienza en 3º y 5º de primaria para en cursos venideros irimplantándose de forma progresiva en el resto de los niveles.En cuanto a la relación con las familias y ámbito de convivencia del Centro, ha idomejorando muy favorablemente en los últimos años siendo un ambiente de trabajodistendido, de cordialidad, respeto y colaboración entre todos los miembros de lacomunidad educativa. Igualmente, la relación con la AMPA es muy positiva y de estrecha colaboración enla realización de actividades del Centro así como en la aportación de recursosmateriales.
 ANÁLISIS DEL CONTEXTO
 a) Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar
 1. Objetivos para la mejora del currículo, de la práctica docente, de la metodologíapara la adquisición de las competencias clave y de la atención a la diversidad.
 4
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PROYECTO EDUCATIVO - CEIP VICENTE ALEIXANDRE -MARBELLA
 1. Elaborar el Plan de Centro.2. Actualizar las programaciones didácticas fomentando las técnicas de
 estudio, la lectura y el uso como recurso didáctico de la biblioteca,del laboratorio de idiomas y recursos TIC.
 3. Fomentar el trabajo cooperativo y establecer coordinaciones eficacesde nivel, ciclo y Centro.
 4. Promover la implicación en el plan de formación del profesoradopara conseguir los objetivos del Plan de Centro.
 5. Contextualizar, temporalizar y coordinar las propuestas pedagógicasy programaciones didácticas adaptándolas para el desarrollo de lascompetencias clave en el alumnado.
 6. Llevar a cabo mecanismos de reflexión y evaluación de la prácticadocente que conlleven a modificar las prácticas sin éxito escolar.
 7. Aplicar metodologías de acuerdo a las características del alumnadofomentando la motivación, participación y colaboración entre elalumnado. Metodologías abiertas y flexibles que fomenten lainvestigación y la curiosidad por aprender.
 8. Adoptar las medidas necesarias en el plan de atención a la diversidadpara la inclusión del alumnado con necesidades educativas especialesasí como de refuerzo pedagógico para el de necesidades específicasde apoyo educativo para que la inclusión e integración sean unprincipio de normalización común para toda la comunidad educativa.
 9. Potenciar el uso de la biblioteca de aula en Educación Infantil y enPrimaria y el buen uso del ordenador, tablet,.. tanto en el aula comoen casa, sobre todo en el tercer ciclo de Primaria.
 10.Favorecer la adquisición de las competencias clave.11.Fomentar la coeducación desde cada tutoría y desde el Centro así
 como los hábitos de vida saludable.12.Aplicar las propuestas de mejora según los procesos de
 autoevaluación del Centro.13.Fomentar y practicar el uso de la lengua inglesa como medio
 vehicular de comunicación en las áreas de Ciencias Sociales,Ciencias Naturales, Educación Artística y Educación Física así comopotenciar el desarrollo del currículum usando la segunda lenguaextranjera.
 14.Aplicar el desarrollo de las Instrucciones anuales sobre organizacióny funcionamiento de las enseñanzas bilingües de la Consejería deEducación de la Junta de Andalucía.
 15.Aplicar estrategias y procedimientos de evaluación que favorezcan eldesarrollo de las competencias clave teniendo en cuenta el contexto ylas características del alumnado para conseguir una adecuadaaplicación práctica de los criterios de evaluación en el proceso deenseñanza-aprendizaje del mismo.
 2. Objetivos para la mejora de la convivencia y la consecución de un adecuadoclima escolar.
 1. Profundizar en el desarrollo de la adquisición de hábitos de respeto yautoestima para una mejor convivencia escolar.
 2. Revisar y reelaborar las normas de régimen interno que favorezcan laDisciplina del alumnado: Elaboración y revisión del Plan deConvivencia.
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Page 6
                        

PROYECTO EDUCATIVO - CEIP VICENTE ALEIXANDRE -MARBELLA
 3. Fomentar actividades de convivencia entre los miembros de lacomunidad educativa: celebración de efemérides, actividadescomplementarias, proyectos educativos, fiesta fin de curso, etc.
 3. Objetivos referidos a la participación e implicación de las familias.1. Potenciar la participación de las familias en las actividades del Centro así
 como la asistencia a las tutorías con el profesorado para el seguimientode sus hijos/as.
 2. Establecer mecanismos de comunicación con las familias para elseguimiento del alumnado: agenda escolar, PASEN,…
 3. Mantener relación de cordialidad y colaboración con la Asociación deMadres y Padres.
 4. Establecer reuniones trimestrales con las familias para seguimiento desus hijos/as.
 5. Comunicar los derechos y obligaciones de las familias con el procesoeducativo y de enseñanza-aprendizaje con sus hijos/as.
 6. Fomentar la participación de las familias en el proceso de elección dedelegados/as de padres, madres y/o tutores legales del alumnado.
 4. Objetivos para mejora de la organización y funcionamiento del Centro.1. Llevar a cabo los criterios contemplados en el Plan de Atención a la
 Diversidad teniendo en cuenta las necesidades de refuerzo educativo delalumnado así como la disponibilidad horaria del Centro para llevarlo acabo.
 2. Propiciar una distribución óptima de los recursos materiales del Centro. 3. Llevar a cabo la planificación anual de reuniones.4. Revisar y, en su caso, modificar el ROF teniendo en cuenta las
 propuestas de mejora en los procesos de autoevaluación del Centro.
 b) Líneas generales de actuación pedagógica
 El Centro basará sus líneas generales de actuación pedagógica según lo siguiente:1. Sustentadas en los principios y fines de la Educación, de acuerdo con los valores
 de la Constitución, desarrollados en la LOMCE y la LEA.2. Teniendo en cuenta los principios pedagógicos y metodológicos establecidos en
 la nueva regulación de las enseñanzas (Educación Primaria): Aprendizaje por competencias clave, integradas en los diferentes elementos
 curriculares, para propiciar una verdadera renovación en la práctica docente. Aprendizajes contextualizados. Enfoque globalizado entre las diferentes áreas. Uso de diferentes fuentes de información así como de recursos tecnológicos
 (Centro TIC).3. Puesta en marcha de un modelo de Centro:
 Adaptado a la realidad del alumnado, a su contexto más cercano para llegar aconocer el más lejano dentro de un marco positivo de convivencia.
 Donde la formación del profesorado propicie los cambios necesarios en lapráctica docente para un mejor rendimiento y desarrollo de las competenciasclave en el alumnado.
 Donde la unificación de criterios en la práctica docente propicie la igualdadde oportunidades en el aprendizaje del alumnado.
 Donde la evaluación siga los principios de igualdad e inclusión para todo elalumnado. Una evaluación continua, formativa y adaptada a las necesidades
 6
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 y características del alumnado. Donde se respeten las normas de organización y funcionamiento así como su
 participación en el desarrollo y/o modificaciones de las mismas para toda lacomunidad educativa.
 4. Elaboración de programaciones y desarrollo de actividades integradas yglobalizadas en el curriculum para fomentar la cultura de paz y la igualdad entrehombres y mujeres (Plan de Igualdad y Escuela Espacio de Paz).
 5. Elaboración de programaciones y desarrollo de actividades curriculares ycomplementarias donde se use la lengua extranjera, inglés, como vehicular parauna adquisición de la competencia lingüística más significativa e integradora(Proyecto Bilingüe).
 6. Implementación progresiva de la segunda lengua extranjera, francés, con un usopráctico, lúdico y educativo en su desarrollo curricular.
 7. Uso de la biblioteca escolar como recurso y elemento cotidiano tanto de fomentoa la lectura como de consulta.
 8. Desarrollo de trabajos por Proyectos y elaboración de UDIS en base a laformación del profesorado y el trabajo en equipo.
 9. Uso de metodologías abiertas y flexibles para una mejor adaptación de losaprendizajes a la realidad del alumnado, sus características y necesidades.
 10.Fomento de la participación activa de las familias en el proceso educativo de sushijos/as así como de la colaboración con el Centro en el desarrollo deactividades, cumplimiento de tareas y propuestas didácticas con el alumnado.
 11.Desarrollo de proyectos propios para el fomento y desarrollo en el alumnado dehábitos de vida saludables, conocimiento de la cultura andaluza y local así comopara la concienciación de la sostenibilidad y mantenimiento del medio ambiente(programa OMA (observadores del medio ambiente), hábitos de vida saludablesdesde la Educación Física, día de la fruta, otras propuestas,…)
 12.Programación y desarrollo de actividades complementarias en colaboración conotras instituciones y/o a propuesta de las mismas (CAI, actividades deportivaspropuestas por el Ayuntamiento de Marbella, teatro bilingüe mediante empresasexternas, excursiones y salidas, otras). Estas actividades siempre integradas enlas propuestas pedagógicas y programaciones didácticas para con ello ayudar aun mejor aprendizaje globalizado y significativo del alumnado.
 c) Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, asícomo el tratamiento transversal de las áreas de educación envalores y otras enseñanzas, integrando la igualdad de génerocomo objetivo primordial.
 Las propuestas pedagógicas en educación infantil y las programaciones didácticas eneducación primaria se adaptarán a las orientaciones que aquí se exponen, siguiendo lasreflexiones que se detallan para adaptar el currículo al contexto y a las necesidades denuestro alumnado.Se tendrá en cuenta la Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla elcurrículo correspondiente a la Educación Infantil y la ORDEN de 17 de marzo de2015 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Primariaen Andalucía.
 http://www.juntadeandalucia.es/boja/2008/169/d3.pdf
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PROYECTO EDUCATIVO - CEIP VICENTE ALEIXANDRE -MARBELLA
 http://www.juntadeandalucia.es/educacion/descargas/recursos/curriculo-primaria/index.html
 Para desarrollar el currículo y siguiendo una serie de criterios pedagógicos acordes a laslíneas generales de actuación pedagógica de este proyecto educativo, a nuestro contextoy a nuestro alumnado se decide en el seno del claustro del profesorado implantar variaslíneas editoriales, sin perjuicio de la elaboración de proyectos y actividades comunes ycomplementarias por niveles y/o del Centro en su conjunto. Así, se detallan:
 Educación Infantil: I3 años:
 - Método de 3 años “Pompas de jabón”. 1º,2º y 3º trimestre,editorial Algaida.
 - Libro de inglés: Splash! Editorial Oxford. Starter. I4 años:
 - Método de 4 años “Pompas de jabón”. 1º, 2º y 3º trimestre,editorial Algaida,
 - Cuadernillo “El jardín de las letras. Lectoescritura. Vocales.Editorial Algaida.
 - Libro de inglés: Splash! Editorial Oxford. Starter A. I5 años:
 - Método de 5 años “Pompas de jabón”. 1º y 2º trimestre, editorialAlgaida.
 - Cuadernillo “El jardín de las letras.Consonantes 1 y 2 (PautaMontessori). Editorial Algaida.
 - Libro de lectura “El jardín de las letras”: leer 1. Editorial Algaida- Muchas mates nº 4 y 8. Editorial Algaida.- Libro de inglés: Splash! Editorial Oxford. Starter B.
 Educación Primaria: Para las asignaturas de Lengua, Matemáticas y Valores Sociales y
 Cívicos se utiliza el proyecto “Saber hacer” de la editorial Santillanapara toda la primaria en sus distintos niveles, haciendo uso ademásdel Aula Virtual y el Libro Media.
 De todos los libros, los de Ciencias Sociales, Ciencias Naturales yMúsica son en inglés, apoyados en su uso de otros textos y materialque aporta el profesorado en español para poder trabajar y evaluar loscontenidos (según criterios de evaluación apartado e) de esteproyecto educativo).
 Para la asignatura de educación plástica no se usa libro de texto, losmateriales son elaborados a partir de actividades globalizadas de lasdemás asignaturas y proyectos propios del Centro.
 Para la asignatura de inglés se utiliza el proyecto “Tiger” de laeditorial Macmillam, en sus diferentes niveles.
 Para la asignatura de francés se utiliza el método “Ludo” nivelinicial, para su impartición en 3º y 5º de primaria durante el curso2016-2017 de la editorial Santillana.
 Para la asignatura de Religión Católica se utilizan los libroscorrespondientes de la serie Manantial, editorial Santillana.
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PROYECTO EDUCATIVO - CEIP VICENTE ALEIXANDRE -MARBELLA
 En cuanto a nuestra concreción curricular, siguiendo los elementos del currículo setendrán en cuenta los siguientes aspectos, los cuales desarrollamos para cada etapaeducativa.
 Educación Infantil
 Concreción de los objetivos generales de la Educación Infantil adaptados alas necesidades del alumnado y a las características específicas del entornosocial y cultural.
 Concreción de los objetivos generales de cada área adaptados a lasnecesidades del alumnado y a las características específicas del entorno social ycultural.
 Concreción y adaptación de los contenidos de cada área, reorganizándolos ysecuenciándolos en función de las diversas situaciones escolares y de lascaracterísticas específicas del alumnado. - “Los centros de educación infantil, podrán organizar los bloques decontenidos de manera flexible, optando por aquella fórmula que mejor seadapte a su contexto y situación y teniendo en cuenta el principio de atención ala diversidad”, según establece el art. 2.3 de la Orden de 5 de agosto de 2008,por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la educación infantil enAndalucía.
 Orientaciones para incorporar la educación en valores y otras enseñanzasde carácter transversal a través de las distintas áreas. La selección de éstos serácoherente con los principios y valores que se hayan formulado en las líneasgenerales de actuación pedagógica.
 Principios metodológicos generales para la etapa de educación infantil, conespecial referencia a: - Métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje delalumnado y las características propias del crecimiento. - Métodos que favorezcan el desarrollo de la autonomía de los niños y niñas yfaciliten su interacción con personas adultas, con los iguales y con el medio. - Métodos promuevan el trabajo en equipo de los profesionales y la coordinaciónde todos los miembros del equipo educativo que atienda a cada alumno oalumna.
 Criterios generales sobre evaluación de los aprendizajes del alumnado.
 Educación Primaria
 Concreción de los objetivos generales de la Educación Primaria adaptados alas necesidades del alumnado y a las características específicas del entornosocial y cultural.
 - Los objetivos generales pueden reformularse en su enunciado, adaptarse,concretarse o priorizarse, pero nunca suprimirse.
 Contribución de las áreas de la etapa al logro de cada una de lascompetencias clave.
 Concreción de los objetivos generales de cada área adaptados a lasnecesidades del alumnado y a las características específicas del entorno social ycultural.
 9
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 Concreción y adaptación de los contenidos de cada área, reorganizándolos ysecuenciándolos en función de las diversas situaciones escolares y de lascaracterísticas específicas del alumnado.
 Orientaciones para incorporar la educación en valores y otras enseñanzasde carácter transversal a través de las distintas áreas. La selección de éstos serácoherente con los principios y valores que se hayan formulado en las líneasgenerales de actuación pedagógica.
 Principios metodológicos generales para la etapa de educación primaria,con especial referencia a: - Métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje delalumnado. - Métodos que favorezcan la capacidad de aprender por sí mismo y promuevanel trabajo en equipo. - Acuerdos metodológicos para favorecer la adquisición de las competenciasbásicas. - Acuerdos para la realización del tiempo diario de lectura, no inferior a treintaminutos. - Estrategias o pautas comunes a todas las áreas sobre actividades en las que elalumnado deberá leer, escribir y expresarse de forma oral. - Cualquier otro acuerdo de carácter metodológico adoptado como propuesta demejora como consecuencia de los resultados de las pruebas de diagnóstico.
 Criterios generales sobre evaluación de los aprendizajes del alumnado.
 Desarrollo concreción curricular para Educación Infantil.
 Objetivos Generales de la Educación Infantil
 a) Descubrir y construir, a través de la acción, el conocimiento de su propio cuerpoy el de los otros, sus posibilidades de acción, adquiriendo la coordinación y elcontrol dinámico general necesarios, actuando con seguridad y confianza yaprendiendo a respetar las diferencias.
 b) Construir su propia identidad e ir formándose una imagen positiva y ajustada desí mismo/a y desarrollar sus capacidades afectivas tomando gradualmenteconciencia de sus emociones y sentimientos a través del conocimiento yvaloración de las características propias, sus posibilidades y límites.
 c) Adquirir progresivamente autonomía en la realización de sus actividadeshabituales y en la organización de las secuencias temporales y espacialescotidianas, y en la práctica de hábitos básicos de salud y bienestar y promover sucapacidad de iniciativa.
 d) Adquirir hábitos de higiene, alimentación, vestido, descanso y protección.
 e) Observar y explorar su entorno físico, social y cultural, generandointerpretaciones de algunos fenómenos y hechos significativos para conocer ycomprender la realidad y participar en ella de forma activa.
 f) Observar y explorar el mundo que les rodea a través del juego y de la acción ydesarrollar actitudes de curiosidad y observación.
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 g) Establecer relaciones positivas y satisfactorias con sus iguales y con los adultos,teniendo en cuenta las emociones, sentimientos y puntos de vista de los demás,adquiriendo las pautas elementales de convivencia y relación social, respetandola diversidad y ejercitándose en la resolución pacífica de los conflictos.
 h) Iniciarse en el conocimiento de las ciencias.
 i) Iniciarse en el conocimiento de otros lugares y pueblos del mundo,desarrollando actitudes de respeto y de tolerancia.
 j) Desarrollar habilidades comunicativas a través de diferentes lenguajes, incluidala lengua extranjera, y formas de expresión a través del movimiento, el gesto y elritmo.
 k) Utilizar el lenguaje oral de forma cada vez más adecuada a las diferentessituaciones de comunicación para comprender y ser comprendidos por los otros.
 l) Iniciarse en el manejo de las herramientas lógico-matemáticas, en lastecnologías de la información y de la comunicación, y en el desarrollo deestrategias cognitivas.
 m) Aproximarse a la lectura y a la escritura en situaciones de la vida cotidiana através de textos de uso social, valorando el lenguaje escrito como instrumento decomunicación, representación y disfrute.
 n) Descubrir el placer de la lectura a través de los cuentos y relatos.
 o) Iniciarse en el uso educativo y recreativo de la biblioteca escolar como espacioidóneo para el conocimiento, la información y el entretenimiento.
 p) Conocer y participar en algunas manifestaciones culturales y artísticas de suentorno o de su comunidad, teniendo en cuenta su diversidad y desarrollandoactitudes de interés, aprecio y respeto hacia la cultura y la pluralidad cultural.
 Objetivos generales de cada área
 Conocimiento de sí mismo y autonomía personal
 a) Formarse una imagen ajustada y positiva de sí mismo/a a través de la interaccióncon los otros y de la identificación gradual de las propias características,posibilidades y limitaciones, desarrollando sentimientos de autoestima yautonomía personal.
 b) Desarrollar progresivamente el conocimiento del esquema corporal,identificando los segmentos que lo forman, los elementos únicos y dobles yalgunos órganos internos.
 c) Vivir con placer la actividad sensomotriz de forma que le permita conocer yrepresentar su cuerpo, sus elementos y algunas de sus funciones básicas,comenzando a descubrir las posibilidades de acción y de expresión, ycoordinando y controlando cada vez con mayor precisión gestos y movimientos.
 d) Afianzar las nociones básicas de orientación en el espacio y el tiempo y la propialateralidad.
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 e) Tener una actitud de respeto hacia las características y cualidades de los demás yvalorarlas sin actitudes de discriminación en relación con cualquier rasgodiferenciador e ir aceptando la diversidad como una realidad enriquecedora.
 f) Progresar en la coordinación y control de su cuerpo, descubriendo ydesarrollando, cada vez con más precisión, su percepción sensorial, habilidadesmanipulativas, estructuras fonadoras y coordinación visual, orientándose yadaptándose a las características del contexto.
 g) Discriminar las sensaciones que puede percibir con los diferentes órganos de lossentidos.
 h) Iniciarse en la identificación de los propios sentimientos, emociones,necesidades o preferencias siendo progresivamente capaces de denominarlos,expresarlos y comunicarlos a los demás, identificando y respetando, también, losde los otros.
 i) Discriminar las expresiones faciales de emociones básicas en sí mismo/a, enimágenes y en los demás.
 j) Desarrollar estrategias para satisfacer autónomamente sus necesidades básicasde afecto, de individualización, físicas, de juego, de exploración y de relación,manifestando satisfacción por los logros alcanzados.
 k) Realizar, de manera progresivamente autónoma, actividades habituales y tareassencillas para resolver problemas de la vida cotidiana, aumentando el sentimientode autoconfianza y la capacidad de iniciativa.
 l) Iniciarse en la adquisición de hábitos y actitudes relacionados con la seguridadpersonal, la higiene, la alimentación y el descanso, apreciando y disfrutando delas situaciones cotidianas de equilibrio y bienestar emocional.
 m) Comprender la importancia que tienen para la salud el mantener una dieta sana yequilibrada y la actividad física como medio para adquirir valores y nunca confinalidad competitiva.
 n) Desarrollar actitudes y hábitos sociales para la convivencia como el respeto, eldiálogo, la ayuda, la negociación y la colaboración.
 o) Participar en juegos colectivos respetando las reglas establecidas y valorándoloscomo medios de relación social y recursos de ocio y tiempo libre.
 p) Participar en los juegos y actividades psicomotrices.
 q) Mostrar interés hacia las diferentes actividades escolares y actuar con atención yresponsabilidad.
 Conocimiento del entorno (Medio físico, natural, social y cultural)
 a) Observar y explorar su entorno familiar, social y natural, para la planificación y laordenación de su acción en función de la información recibida o percibida.
 b) Relacionarse con los compañeros, compañeras y con los adultos de su entornopróximo, interiorizando progresivamente las pautas de comportamiento social yajustando su conducta a ellas, y ser capaces de respetar la diversidad ydesarrollar actitudes de ayuda y colaboración.
 c) Iniciarse en el conocimiento de distintos grupos sociales cercanos a suexperiencia, algunas de sus características, producciones culturales, valores yformas de vida, generando actitudes de amistad, confianza, respeto y aprecio yvalorando la importancia de la vida en grupo.
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 d) Conocer los roles y responsabilidades de los miembros más significativos de susgrupos sociales de referencia.
 e) Conocer algunos animales y plantas, sus características, hábitat y ciclo vital, yvalorar los beneficios que aportan a la salud y al bienestar humano y al medioambiente.
 f) Iniciarse en el conocimiento de otros lugares y pueblos del mundo: localizacióngeográfica, historia, vivienda, alimentación, tradiciones, inventos, fiestastradicionales, medios de transporte en los que se desplazan, animales y plantaspropios del hábitat…
 g) Iniciarse en el conocimiento del universo.
 h) Conocer los beneficios que reportan algunos inventos para el progreso de lahumanidad.
 i) Ampliar la curiosidad y el afán por aprender, adquirir fundamentos depensamiento y ampliar el campo de conocimiento para comprender mejor elmundo que le rodea.
 j) Utilizar adecuadamente instrumentos y utensilios para realizar actividadessencillas y resolver problemas prácticos en el marco técnico de su cultura.
 k) Mostrar interés y curiosidad por los cambios a los que están sometidos loselementos del entorno para identificar algunos factores que inciden en ellos.
 l) Conocer y valorar algunos de los componentes básicos del medio natural, físico,social y cultural y algunas de sus reacciones, cambios y transformacionesdesarrollando progresivamente actitudes de cuidado, respeto y responsabilidaden su conservación: consumo racional, ahorro energético y de agua, reciclaje,reutilización…
 m) Conocer y participar en fiestas, tradiciones y costumbres de su comunidaddisfrutando de ellas y valorándolas como manifestaciones culturales.
 n) Participar en manifestaciones culturales asociadas a los países donde se habla lalengua extranjera.
 o) Iniciarse en las habilidades matemáticas y en su lenguaje a partir de situacionessignificativas, manipulando funcionalmente elementos y colecciones,identificando atributos y cualidades, y estableciendo relaciones de agrupamiento,clasificación, comparación, seriación, secuenciación, orden, medición ycuantificación.
 p) Iniciarse en el conocimiento de los primeros elementos de la serie numérica:direccionalidad y grafía.
 q) Relacionar los cardinales con las cantidades correspondientes.
 r) Discriminar cuantificadores básicos.s) Componer y descomponer números.
 t) Conocer los primeros ordinales.u) Resolver problemas cotidianos utilizando las habilidades matemáticas adquiridas.
 v) Adquirir nociones espaciales básicas.w) Discriminar colores.
 x) Iniciarse en las operaciones aritméticas adición y sustracción.y) Iniciarse en la estimación y medida del tiempo.
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 z) Conocer, representar y nombrar a partir de la observación, descripción,manipulación y juego, los objetos de la vida cotidiana con formas geométricasplanas y algunas de volumen.
 aa) Iniciarse en la realización y lectura de series sencillas.
 ab) Conocer, de una manera muy sencilla, algunas relaciones causa-efecto,desarrollando el pensamiento lógico.
 Lenguaje: comunicación y representacióna) Comenzar a utilizar la lengua como instrumento de comunicación, de
 representación, aprendizaje y disfrute, de expresión de ideas y sentimientos, yvalorar la lengua oral como un medio de relación con los demás y de regulaciónde la convivencia.
 b) Expresar emociones, sentimientos, deseos e ideas mediante la lengua oral y através de otros lenguajes, eligiendo el que mejor se ajuste a la intención y a lasituación.
 c) Comenzar a comprender las intenciones y mensajes de otros niños, niñas yadultos, adoptando una actitud positiva hacia la lengua, tanto propia comoextranjera.
 d) Utilizar y valorar progresivamente la lengua oral para regular la conductapersonal, la convivencia y los procesos de pensamiento de los alumnos.
 e) Iniciarse en el uso oral de una lengua extranjera para comunicarse en actividadesdentro del aula, y mostrar interés y disfrute al participar en estos intercambioscomunicativos.
 f) Expresarse con un léxico preciso y adecuado a los ámbitos de su experiencia,con pronunciación clara y entonación correcta.
 g) Conocer y utilizar las distintas normas que rigen las conversaciones.
 h) Comprender, reproducir y recrear algunos textos literarios y de tradición culturalmostrando actitudes de valoración, interés y disfrute hacia ellos.
 i) Iniciarse en los usos sociales de la lectura y la escritura explorando sufuncionamiento y valorándola como instrumento de comunicación, informacióny disfrute.
 j) Iniciarse en la escritura de palabras y frases significativas aplicando una correctadirección en el trazo y una posición adecuada al escribir.
 k) Iniciarse en la lectura comprensiva de palabras y textos sencillos y motivadores.
 l) Identificar palabras dentro de una frase y discriminar auditiva y visualmente losfonemas de una palabra, en mayúscula y en minúscula.
 m) Escuchar, preguntar, pedir explicaciones y aclaraciones y aceptar lasorientaciones dadas por el docente.
 n) Iniciarse en la lectura de imágenes mediante la manipulación de dibujos,carteles, grabados, fotografías, que acompañan a los textos escritos, comenzandoa atribuirles un significado.
 o) Iniciarse en la exploración y la utilización de materiales, instrumentos y soportespropios del lenguaje escrito.
 p) Acercarse al conocimiento de autores universales y de obras artísticas de suentorno expresadas en distintos lenguajes y realizar actividades derepresentación y expresión artística mediante el empleo de diversas técnicas.
 14

Page 15
                        

PROYECTO EDUCATIVO - CEIP VICENTE ALEIXANDRE -MARBELLA
 q) Representar, por medio de la expresión corporal, cuentos sencillos.r) Aprender a observar y valorar el arte en sus diferentes manifestaciones: pintura,
 escultura y arquitectura y conocer datos sencillos relacionados con la vida y obrade algunos autores.
 s) Conocer las técnicas básicas de la expresión plástica.t) Aplicar hábitos de higiene y rutinas en el uso del material para el desarrollo de la
 expresión plástica que faciliten la consecución de la autonomía personal y lacolaboración con el grupo social al que pertenecen.
 u) Cantar, escuchar, bailar, interpretar y aprender canciones, bailes y danzas.v) Descubrir las posibilidades expresivas del propio cuerpo.
 w) Escuchar con placer y reconocer fragmentos musicales de diversos estilos.x) Descubrir e identificar las cualidades sonoras de la voz, del cuerpo, de los
 objetos de uso cotidiano, de los medios de transporte, de fenómenosatmosféricos… y de algunos instrumentos musicales.
 y) Identificar algunas cualidades del sonido: intensidad, duración, altura…z) Participar en juegos sonoros, reproduciendo grupos de sonidos con significado,
 palabras o textos orales breves en la lengua extranjera.
 aa) Iniciarse en el uso de instrumentos tecnológicos y valorar su capacidadcomunicativa para utilizarlos progresivamente como fuente de información yaprendizaje.
 ab) Utilizar el ordenador para acceder al uso del lenguaje multimedia para mejorar oreforzar habilidades y conocimientos.
 Concreción y adaptación de los contenidos de cada área
 Nivel: 3 Años:- Movimientos y posturas del cuerpo. Progresiva coordinación y control.
 Progresivo control del tono, el equilibrio y la relajación.- Algunos elementos del cuerpo: cabeza, manos, pies.- Acciones que se pueden realizar con las manos, la boca y los pies.- Características diferenciales del cuerpo.- Características físicas diferenciales y acciones relacionadas con la edad.- Juegos y actividades psicomotrices.- Movimientos motrices finos: garabateo.- Imagen global de sí mismo/a.- Hábitos de higiene, alimentación, vestido y descanso.- Objetos relacionados con la higiene, la alimentación y el descanso.- Necesidades básicas.- La higiene dental.- Los sentidos: sensaciones y percepciones.- Cuidado del cuerpo y seguridad personal.- Actividades cotidianas: de juego, de obligaciones, de rutinas.- La temporalidad de las rutinas cotidianas.- Hábitos elementales de organización, constancia, atención, iniciativa y esfuerzo- Hábitos de trabajo en equipo.- Cuidado de la salud: ejercicio físico y alimentación saludable.- Educación emocional: alegría, tristeza, enfado, miedo, colaboración, ayuda,
 generosidad.
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 - Diversidad y tolerancia.
 Nivel: 4 Años:- Algunos elementos del cuerpo: la cabeza y las extremidades. Características
 diferenciales.- Huesos, articulaciones y algunos órganos internos: corazón.- Sentido de la vista: los ojos. Sentido del gusto: la boca (lengua, labios,
 dientes…). Sentido del olfato: la nariz. Sentido del oído: las orejas.- Movimientos y posturas del cuerpo. Progresiva coordinación y control.
 Progresivo control del tono, el equilibrio y la relajación.- Movimientos motrices finos. Mejora en la coordinación óculo-manual.- Imagen global de sí mismo/a.- Hábitos de higiene, alimentación, vestido y descanso. La higiene dental.- Actividades cotidianas: de juego, de obligaciones, de rutinas.- Hábitos elementales de organización, constancia, atención, iniciativa y esfuerzo.- Hábitos de trabajo en equipo.- Cuidado de la salud: ejercicio físico y alimentación saludable.- Educación emocional: celos, miedo, generosidad, vergüenza, ilusión y cuidado
 de la naturaleza.- Diversidad y tolerancia
 Nivel: 5 Años:
 - El cuerpo: características diferenciales: niño/niña. Los cambios del cuerpo con elpaso del tiempo.
 - Huesos, articulaciones y algunos órganos internos: corazón y pulmones. Lasangre.
 - Los cinco sentidos.- Movimientos y posturas del cuerpo. Progresiva coordinación y control.- Progresivo control del tono, el equilibrio y la relajación.- Juegos y actividades psicomotrices.- Movimientos motrices finos.- Mejora en la coordinación óculo-manual.- Imagen global de sí mismo/a.- Acciones relacionadas con los hábitos de higiene y con sus rutinas diarias de
 alimentación, vestido y descanso.- Actividades cotidianas: de juego, de obligaciones, de rutinas.- Hábitos elementales de organización, constancia, atención, iniciativa y esfuerzo.- Hábitos de trabajo en equipo.- Cuidado de la salud: ejercicio físico y alimentación saludable.- Profesiones relacionadas con el cuidado del cuerpo y la salud.- Educación emocional: alegría, tristeza, seriedad…- Diversidad y tolerancia
 Orientaciones para incorporar la educación en valores y otras enseñanzasde carácter transversal
 La educación en valores la conseguimos a través de actividades grupales como:
 - Diálogos en asamblea, de tal manera que cada niño o niña exponga librementesu opinión sobre un tema, partiendo de un cuento o de cualquier experiencia.Para ello proponemos.
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 Establecer normas de convivencia en el aula y en el centro, Semaforo de laPAZ(comportamiento general) gusano-semáforo (comportamiento individual)Crear un clima de confianza en el que los niños y las niñas se expresenlibremente,Fomentar la tolerancia y el respeto de los demás, resolver situacionesconflictivas a través del diálogo, Otorgar responsabilidades a los niños yniñas:encargado del día,encargado de equipo,cuidado de mascotas,plantas….,
 - Realización de actividades plásticas en pequeños y gran grupo de trabajopromoviendo actividades en grupo en las que todos y todas cooperen:actividades artísticas, plásticas,de psicomotricidad, juego cooperativo derincones, actividades que se desarrollan en efemérides (carnaval, día deAndalucía..)
 - Trabajamos en la lucha contra la desigualdad y la discriminación potenciandoactuaciones que refuercen el autoconcepto de las niñas en cuanto al desarrollode sus capacidades socio- profesionales y el autoconcepto de los niños encuanto al desarrollo de sus capacidades domésticas y afectivas.
 - Fomentaremos actitudes no sexistas en diferentes juegos: para ello tenemosdiferentes rincones de juego en clase,por el que los niños y niñas iran rotando(cocinitas, disfraces, taller de coches, peluquería….) Procuraremos que losespacios y rincones del aula sean utilizados indistintamente por los niños y porlas niñas.
 - Se desarrollarán actitudes de compañerismo,de respeto y de ayuda a los demás,de orden y limpieza, de uso del diálogo, de rechazo a la violencia y a laagresividad mediante actividades como la narración cuentos cambiando lospapeles que tradicionalmente se asignan a los hombres y a las mujeres a travésde cuentos tradicionales adaptados: Caperucito Rojo, El Bello Durmiento, ElPrincipe Ceniciento, Juana la Valiente…. Ycon teatros como: La princesa queno queria ser de color rosa, Arturo y Clementina, etc…
 - Desarrollamos actitudes de respeto, tolerancia y solidaridad para ser buenosciudadanos.
 - Fomentamos el consumo de alimentos sanos en el desayuno: desayunosaludable (fruta), y en la celebración de cumpleaños se intenta evitar el consumode azúcares.
 - Trabajaremos la educación vial para prevenir accidentes enseñandoles elsignificado de las principales señales de tráfico ( las elaboramos como trabajoplástico), realizamos juegos de semáforos y coches y en las salidas fuera delcentro escolar cruzaremos siempre por sitios seguros, pasos de peatones yrespetaremos el color de los semáforos.
 Principios metodológicos generalesLos principios o criterios metodológicos se contextualizan según las características decada grupo de niños y niñas.
 Para desarrollar las competencias y las inteligencias múltiples trabajamos pequeñosproyectos (donde las familias colaboran aportando información, materiales y recursos) yresolvemos problemas proponiendo tareas y retos que inciten a los niños y niñas amovilizar, investigar sus conocimientos y habilidades. Con la metodologia porproyectos, que se trabaja en todos los niveles, pero se acentúa más en cuatro años,acercamos la escuela a la vida diaria y desde esta perspectiva didáctica, el proyecto loarticulamos como un itinerario formativo planificado en situaciones de enseñanza en las
 17

Page 18
                        

PROYECTO EDUCATIVO - CEIP VICENTE ALEIXANDRE -MARBELLA
 que se ponen en práctica las diferentes competencias y se estimula el desarrollo de lasinteligencias múltiples.Enfocamos una enseñanza globalizada y comunicativa, permitiendo que los niños yniñas aborden las experiencias de aprendizaje de forma global, poniendo en juego deforma interrelacionada mecanismos afectivos, intelectuales, expresivos…, de esta formaaproximamos el aprendizaje de los niños y niñas desde una perspectiva integradora ydiversa. Se trata, pues, de un proceso global de acercamiento a la realidad que se quiereconocer y para ello propiciamos actividades que contribuyen al desarrollo integral delniño y de la niña, creando un clima de seguridad y afecto. Los contenidos por lo tanto,se tratan de forma global y en contextos comunicativos, interrelacionando las tres áreaso ámbitos de experiencia que forman el curriculo, potenciando la interacción ycolaboración, respetando y aprovechando las diferencias y los distintos ritmos deaprendizaje.
 Teniendo esto en cuenta, nuestros niños y niñas aprenden de forma significativa loque les permite aplicar lo aprendido en una situación a otras situaciones y contextos. Elaprendizaje significativo supone un proceso de construcción de significados en el que elniño y la niña, teniendo en cuenta sus experiencias,intereses, conocimientos previos y lainteracción con las demás personas, atribuyen significado a sus intereses y a lo quesucede en su entorno. En este sentido, los conocimientos desajustados sonaprovechables para ayudar al niño y niña a observar, razonar y apreciar suscontradicciones e intentar superarlas.Consideramos el juego, un recurso metodológico, y a través de él llegamos aaprendizajes de diversas áreas de conocimiento y experiencia. Es un instrumento deaprendizaje al cual reservamos espacios, tiempos y recursos para que todos los niños yniñas puedan jugar. Potenciamos el juego autónomo, el individual y el realizado enequipo ya que les da seguridad afectiva y emocional y le ayuda a los niños y niñas aintegrarse. Consideramos que con el juego los niñ@s interaccionan entre si y les ayudaen su proceso social, afectivo e intelectual.
 Por otro lado, los niños/as de nuestro centro aprenden haciendo, en un proceso querequiere observación, manipulación , experimentación y reflexión. Se planificansituaciones didácticas para que las acciones que el niño y la niñarepiten de formaexpontánea, les lleven a descubrir efectos de esas acciones y a anticipar algunas de ellas.La experimentación con objetos y materiales va a permitir básicamente la indagacción yel conocimiento de los elementos de la realidad tanto desde una perspectiva física comológica y matemática.Les ayudamos a representar ,dramatizar situaciones cotidianas,imitar,comunicar a losdemás sus esperiencias y así de esta forma pueden encauzar futuras experiencias yemociones.
 Por eso las propuestas metodológicas y actividades son variadas y ajustadas a losdistintos ritmos de los niños y niñas que integran el grupo siempre adaptandonos a lascarecteristicas de los mismos.Cada vez que realizamos nuevos aprendizajes partimos de los conocimientos de losniños y niñas mediante el diálogo ,en la asamblea donde participa todo el grupo.
 En otros casos se realizan actividades en pequeños grupos(como los juegos por rinconeso actividades plasticas)y finalmente actividades individuales realizando las fichas.También se realizan actividades de refuerzo para aquellos niños o niñas que lonecesiten.
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 Al hacer la planificación curricular tenemos en cuenta las salidas, fiestas ycelebraciones y espacios extraescolares.En el primer trimestre visitamos los belenes delmunicipio coincidendo con la navidad..En la semana cultural visitamos la bibliotecamunicipal. Tambien visitamos un granja escuela coincidiendo con la unidad didactica delos animales…Siempre contamos con la colaboración de la familia.Para realizar todo este tipo de actividades los niños y niñas tienen que estar muymotivados facilitandole la observación,manipulación y exploración..Tambien lesfacilitamos situaciones que favorezcan la comunicación verbal,mediante la asambleas.
 Siempre tendremos en cuenta el principio de socialización pues tendremos que ayudara los niños/as a superar el egocentrismo propio de la edad. Para ello se realizan grancantidad de actividades de grupo, aprenderemos normas de comportamiento que losllevarán a saber relacionarse con los demás y a que en la clase exista el compañerismo,y el respeto a la vez que irán desarrollando su capacidad de relación, su autonomía eindependencia.La participación de la familia es fundamental en el proceso educativo.Debe existir unacontinuidad entre lo que hacen dentro de la escuela y lo que hacen fuera. Deben deexistir relaciones fluidas entre la familia y la escuela que nos permitirán tener criterioscomunes y pautas homogéneas que favorecerán el proceso de aprendizaje y eldesarrollo armónico de la personalidad de los niños/as. Para mantener estacomunicación y relación escuela- familia mantenemos constantemente informadas a lasfamilias sobre acontecimientos que se van a llevar a cabo en el aula o centro, losobjetivos y contenidos que vamos a trabajar en cada unidad así como una serie deactividades complementarias que se pueden realizar en casa para apoyar el trabajo de laescuela. En muchas actividades a lo largo del curso se pide la colaboración directa delas familias para envolverlos en la experiencia educativa de sus hijos ( acompañantes ensalidas fuera del colegio, participación en actividades como el día de andalucía, happyeaster, halloween…, celebración del día de la mujer trabajadora etc…)
 Se ha de tener muy encuenta la planificación del ambiente en educación infantil yaque envía constantes mensajes a los niños y niñas así como a las personas adultas.Como tutoras nos cuestionamos de manera permanente el entorno físico, afectivo yrelacional y si es coherente con nuestro planteamiento educativo. El ambiente,decorado, distribución de equipos o muebles… no es algo rígido si no que es cambiantea lo largo del curso escolar adaptándolo siempre a las necesidades e interes del grupoclase. A su vez también tendremos en cuenta que el espacio y el ambiente les pertenecea todos/as por lo tanto los integrantes deben de sentir el aula como un espacio propioque les pertence a todos por igual, por eso en clase nos encontramos con lugares propioscomo los casilleros, las mesas con nombre, los equipos de juego, los percheros…. Yotros espacios que pertenecen al grupo pero que lo formamos todos y todas ( espacioscon dibujos de todos los niños/as, fotos de todo el alumnado etc…)En definitiva el objetivo es crear un ambiente donde los integrantes sientan que lespertenece, les es afectivo y acogedor.
 Los espacios los consideramos potencialmente educativos, por lo que los distintoslugares y espacios del recinto escolar están planificados intencionalmente, por lo quetodos los criterios y opciones planteadas afectan al conjunto de espacios interiores yexteriores con los que contamos. Los espacios educativos son considerados escenariosde acción-interacción-comunicación entre los niños y niñas, sus familias y losprofesionales. Su organización se orienta, hacia la satisfacción de las necesidades demovimiento, afecto, juego, exploración, comunicación, relación, descanso, etc, en losniños y niñas. Los espacios están definidos por las dependencias arquitectónicas y por la
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 distribución del mobiliario, materiales y objetos, ya que, en función de su distribución,se generan espacios que favorecen determinadas acciones, actitudes y movimientos, altiempo que pueden los niños ir construyendo una imagen ordenada del mundo que lesrodea. El ambiente les transmite a los niños/as seguridad física y emocional y estímulospara crecer.Creemos que nuestros niñ@s tienen que sentir su identidad propia, por esorompemos el anonimato personalizando los espacios tanto colectivos como individualesy el propio aula recoge los procesos de trabajo que los niños y niñas están viviendo, através de producciones realizadas, imágenes…A su vez, el aula se organiza en zonas oespacios diferenciados.El espacio también nos brinda la oportunidad de llevar a cabo variedad de actividadeseducativas, dependiendo de la distribución de la clase se propiciarán actividadesrelacionadas con la lectura ( rincón de biblioteca), con el juego simbólico
 ( supermercado, cocinita, taller…), con las construcciones, con la plástica etc…, todasellas contribuirán al desarrollo de la autonomía infantil.Los espacios exteriores también son tenidos en cuenta en el proceso de enseñanza-aprendizaje por lo tanto deberán ser armónicos y estar decorados. Nuestro patio deeducación infantil a pesar de necesitar unas reformas que den más seguridad a losniños/as en sus tiempos de recreo, está decorado ( en el suelo hay pintados algunosjuegos tradicionales como la “tanga” y en las paredes aparecen diferentes paisajes ydibujos coloridos). Como futuro proyecto el AMPA colaborará en la decoración dealgunas paredes junto con los niños/as de la etapa para hacer más propio este espacio yllamativo.
 En cuanto a los materiales con los que trabajamos en el ciclo de infantil comentar quealgunos provienen de la dotación que hace la junta de Andalucía a los centros. Sonmateriales polivalentes que permiten realizar diferentes acciones y se adapta a losdiferentes ritmos de los miembros del grupo, con estos materiales se trabaja eldesarrollo motor, el sensorial, cognitivo, linguistico, afectivo y social. Es material nofungible que bien cuidado nos acompaña durante mucho tiempo en el aula.El material fungible es seleccionado por las tutoras, todo material que entra en el aula yse usa con niños/as es de gran calidad, no tóxico, adaptado a la edad de los alumnos/asque lo van a usar y no peligroso. Para que todas estas consignas se lleven a cabo y elmaterial reuna estas características mínimas trabajamos con cooperativa y hacemos elpedido de materiales a establecimientos dedicados a material de papeleria y oficina.
 Tenemos que tener en cuenta el papel compensador que juegan los materiales en elcentro escolar. En nuestro centro Vicente Aleixandre el nivel socioeconómico ycultural en general de las familas y alumnos/as es medio-bajo, aunque nosencontramos con alumnos que provienen de familias con un nivel cultural y económicomedio y algunos casos alto, pero en su generalidad estamos clasificados como mediobajo.Nuestra labor como docentes es compensar dentro de la medida de lo posible esasdiferencias haciendo que todo el alumnado pueda acceder a los mismos materiales ytengan oportunidad de experimentar con ellos. Estos materiales a los que nos referimosson los relacionados con las tecnologías de la información y comunicación(ordenadores, pizarras digitales…) libros, cuentos, pinturas, láminas de arte, mapas,ceras, rotuladores, folios etc… y poder interactuar y crear con ellos libremente.
 Otro punto muy importante a tener en cuenta dentro de la metodología de nuestro centroes el tiempo, con él hacemos referencia no sólo a la distribución de las diferentes áreasde trabajo si no también a las diferentes actividades que se realizan y a la curva de fatigatan importante al trabajar con alumnos/as de tan temprana edad.
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 El horario en general de educación infantil comienza con las actividades de saludo yasamblea donde pasamos lista, hacemos juegos, cantamos canciones, aprendemospoesías…en definitiva un tiempo que se dedica a la expresión oral y a la enseñanza deconceptos diariamente de forma lúdica.Dentro del horario también tenemos tiempo para realizar actividades grupales yactividades individuales donde cada niño/a tendrá un espacio para realizarlas. Lasactividades serán adaptadas a las características del alumnado y contarán con la ayudade las docentes siempre que el alumno/a lo necesite; lo mas importante en estosmomentos es que el niño/a sepa enfrentar la situación con seguridad y autonomía y si nolo consigue sepa que cuenta con la afectividad de la profesora para resolverlo.
 El juego por rincones es otra actividad que se realiza en las aulas diariamente y quetiene gran importancia ya que a través del juego los niños/as aprenden, se relacionan yexteriorizan su mundo interior.El desayuno es otro momento del día donde los niños/as toman un tentempié, favorecensu autonomía y aprenden a compartir momentos cotidianos con el resto de compañeros.
 El recreo tiene un tiempo fijo durante toda la semana y se cumple por igual tanto en elciclo de infantil como en primaria. Actualmente nuestro recreo es de media hora de12:00 de la mañana a 12:30. Después del recreo los alumnos/as se relajan en clase conun ambiente tranquilo y con música propícia para ello.La relajación dura al alrededor de 20-30 minutos dependiendo de las necesidades delgrupo.
 Dentro del horario tenemos en cuenta como antes hemos citado la curva de fatiga de losalumnos/as de infantil, por eso después del recreo realizamos actividades menosdirigidas y que requieren menos concentración como las actividades plásticas,musicales, psicomotrices…Terminamos la jornada con actividades de recogida y despedida donde nos lavamos lasmanos, cogemos nuestras pertenencias e intentamos q que los niños/as se lleven unasonrisa, por eso algunas de las manualidades que realizamos en clase se reparten antesde ir a casa.
 Dentro de este apartado sobre metodología, incluímos cómo desarrollar en nuestroalumnado el acercamiento a la lectura y a la escritura.Respetando la normativa que regula nuestra etapa, nuestro objetivo respecto a la lecturay escritura es el siguiente:
 Aproximarse a la lectura y escritura a través de textos de uso social,valorando el lenguaje escrito como instrumento de comunicación,representación y disfrute. Para ello seguiremos las siguientes pautas deactuación:
 A. Se promoverán y crearán, desde que los niños y niñas acceden al colegio, momentosdonde se invite a escribir en situaciones reales: expresar mensajes a compañeros, enviarnotas a los padres, hacer listas de compra, carta a los Reyes Magos, escribir el nombre alas producciones propias,… respetando en todo momento el nivel madurativo, así comolas fases por las que el niño y niña pasa durante el proceso de aprendizaje.B. Se propiciará un ambiente alfabetizador rico en textos de uso social, situacionesdonde se escriba y lea funcionalmente, así como interacciones con iguales y personasmás alfabetizadas. Todo tipo de recursos que se puedan encontrar en el “rincón delectoescritura”.
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 C. Para conseguir este ambiente, la Biblioteca de Aula la concebimos como espacioimprescindible, así como la del Centro. Deberemos dotarlas de cuentos, diccionarios,poesías, libros de adivinanzas, trabalenguas…D. Se planificarán y plantearán situaciones donde se utilicen diferentes habilidadeslingüísticas: escuchar, hablar, leer y escribir. No debemos olvidar que los maestros/asejercemos de modelos para los niños y niñas, por lo que debemos escribir y leer delantede ellos, tanto como se pueda.E. Diariamente se vivirán momentos mágicos en los que se trabajarán la escucha ycomprensión de textos orales: relatos, leyendas, poesías, rimas, adivinanzas, …F. Utilizar diferentes agrupamientos, situaciones de gran grupo y, preferiblemente,medio y pequeño grupo. Con los dos últimos se suelen obtener muy buenos resultados,ya que los unos se ayudan a los otros, y los que necesitan un poco más de ayuda no sepierden (cosa que sí suele suceder en gran grupo), fomentando la colaboración ycooperación entre los alumnos/as.G. Utilización en clase de diferentes tipos de textos: enumerativos, informativos,literarios, en estas secuencias se deberán trabajar, tanto las propiedades del sistema deescritura (diferencia dibujo-escritura, direccionalidad del sistema, tipos de letra,separación de palabras).H. Escritura en mayúscula en 3, 4 y 5 años, e iniciación en la escritura minúscula en 4años.I. Se mantendrán informadas a las familias sobre el proceso de aproximación de losalumnos y alumnas a la lectura y escritura en esta etapa, permitiendo que ellos tambiénse conviertan en sujetos alfabetizadores y modelo para la apropiación del códigolectoescritor por parte de los niños y niñas, así como parte fundamental de motivaciónhacia lectura y escritura.J. Se aprovecharán las rutinas y la ambientación de la clase para leer y escribirutilizando los siguientes materiales y actividades que se recogen a continuación:Ambientación: lenguaje escrito en el aula
 o Listas de alumnos/as (los que faltan, los responsables de tareasconcretas).
 o Perchas nominativas.o Materiales individuales: carpetas, botellas de agua, lápices,…o Rincones: biblioteca, juegos,…o Registro de la actividad en los rincones.o Observación de vocabulario relacionado con proyectos y las unidades
 temáticas que se están trabajando.o Calendarios, observaciones del tiempo,…o Nombre de la clase, de las mesas y grupos.o Murales relacionados con la actividad de clase.o Exposiciones.o Etc.
 Criterios generales sobre evaluación de los aprendizajes
 Apartado e) de este Proyecto Educativo.
 Desarrollo concreción curricular para Educación Primaria.
 Desde nuestro centro, intentamos dar respuesta a las distintas situaciones y factorespartiendo del análisis del contexto e implicando a los cuatro diversos sectores que
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 configuran la comunidad educativa -profesorado, alumnado, familias- en la relación deun proyecto común. A su vez, hacemos lo posible por establecer un acercamiento delentorno hacia la escuela y viceversa.Este puede darse a través de distintas intervenciones: organizando programas y tareasen torno a la mejora de la comunidad, estableciendo distintos niveles de cooperación,coordinando los esfuerzos educacionales de la comunidad, facilitando los canales departicipación etc…La vinculación de nuestro centro escolar con el entorno, es un factor importante para lacalidad e innovación educativa y un referente dentro de nuestro Proyecto Educativo,enmarcado en una de nuestras líneas de actuación pedagógica.
 Objetivos Generales de la Educación Primaria
 Cada ciclo, desde su nivel de concreción curricular en las programaciones didácticashace ligeras adaptaciones a las necesidades del alumnado y a las característicasespecíficas del entorno social y cultural para con ello adaptar lo máximo posible eldesarrollo del currículo a nuestra realidad y proyectos propios.
 No obstante, de forma general, en este apartado del Proyecto Educativo teniendo encuenta la normativa vigente, la educación primaria contribuirá a desarrollar en elalumnado las capacidades, los hábitos, las actitudes y los valores que le permitanalcanzar, los objetivos enumerados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 dediciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE).
 a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia yaprender a obrar de acuerdo con ellas.
 b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, colaborandoen la realización de actividades en grupo, aceptando las normas y reglas que decomún acuerdo el propio grupo establezca y asumir las responsabilidades que lecorrespondan, así como de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, tomandoactitudes de confianza en si mismo, sentido critico, iniciativa personal,curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor.
 c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resoluciónpacífica de conflictos, actuar y desenvolverse con autonomía en las actividadescotidianas y en las relaciones con los grupos sociales más próximos (familia yaula), desarrollando la autoestima y los lazos afectivos.
 d) Establecer relaciones equilibradas y constructivas con laspersonas con las que interactúa, desarrollar actitudes de respeto y solidaridad yrechazar todo tipo de discriminación basada en características personales.
 e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana, asícomo comprender y producir mensajes orales y escritos, de forma progresiva, deacuerdo con sus necesidades e intereses y comunicar sus opiniones ysentimientos utilizando los diferentes lenguajes verbales y no verbales.
 f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competenciacomunicativa básica que les permita expresar y comprender mensajes sencillos ydesenvolverse en situaciones cotidianas.
 g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en laresolución de problemas que requieran la realización de operaciones elementalesde cálculo y conocimientos geométricos, así como identificar pequeños
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 problemas y plantear interrogantes y cuestiones a partir de su experiencia diaria. h) Conocer algunos hechos y fenómenos del entorno natural y social
 más cercano y establecer relaciones simples entre ambos contribuyendoactivamente, en la medida de sus posibilidades a la defensa, mejora yconservación del medio ambiente más próximo.
 i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las tecnologíasde la información y la comunicación desarrollando un espíritu crítico ante losmensajes que reciben y elaboran.
 j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas einiciarse en la construcción de propuestas visuales y audiovisuales.
 k) Practicar el ejercicio físico y los hábitos elementales de higiene yalimentación, aceptando el propio cuerpo y el de los otros.
 l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano yadoptar modos de comportamiento que favorezcan su cuidado.
 m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de lapersonalidad y en sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria ala violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.
 n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan enla prevención de los accidentes de tráfico.
 A los objetivos generales debemos añadir los establecidos en el artículo 4 del Decreto97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de laEducación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 a) Desarrollar la confianza en sí mismo, el sentido crítico, la iniciativa personal, elespíritu emprendedor y la capacidad para aprender, planificar, evaluar riesgos, tomardecisiones y asumir responsabilidades.
 b) Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social ynatural.
 c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el consumoresponsable.
 d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a suconservación y mejora, entender la diversidad lingüística y cultural como un valor delos pueblos y de los individuos y desarrollar una actitud de interés y respeto hacia lamisma.
 e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza entodas sus variedades.
 f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimientoy de la comprensión de Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.
 Contribución de las áreas de la etapa al logro de cada una delas competencias clave .
 Los aprendizajes que consideramos imprescindibles, son la necesidad de la adquisiciónde las competencias clave, entre otras, por parte de nuestro alumnado como condiciónindispensable para lograr que alcancen un pleno desarrollo personal, social y profesionalque se ajuste a las demandas de un mundo globalizado y haga posible su desarrollo enmúltiples facetas.
 Estas competencias, las desarrollaremos a través del saber hacer diario en la escuela,combinando diferentes habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos,
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 actitudes, emociones y otros componentes sociales y de comportamiento que semovilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz.Se trata de trabajar desde la práctica y la realidad y que nuestro alumnado adquieraconocimientos a través de la participación activa.Siguiendo la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relacionesentre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educaciónprimaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato, en la etapa de educaciónprimaria podemos exponer que desde las diferentes áreas se contribuye de la siguienteforma:
 Contribución del Área de Lengua Castellana y LiteraturaEl área de Lengua Castellana y Literatura, como el resto de las áreas lingüísticas,
 contribuye al desarrollo de todas las competencias clave del currículo, ya que soninstrumentos para la comunicación, la inserción en la sociedad, la representación delmundo, la expresión de los sentimientos y el fomento de la creatividad.
 Por su incidencia directa, el área de Lengua castellana y Literatura contribuyeespecialmente al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística.
 También contribuye al desarrollo de la competencia social y cívica, la competenciasentido de iniciativa y espíritu emprendedor y a la competencia digital. Su aportación estambién relevante en cuanto a que es la base para la adquisición y desarrollo de lacompetencia matemática y en ciencia y tecnología. Además manifestaciones literarias,musicales, de las bellas artes, el cine, etc. contribuyen de forma relevante al desarrollode la competencia de conciencia y expresiones culturales.
 - Competencia en comunicación lingüística
 El área de lengua castellana contribuye de forma directa al desarrollo de estacompetencia. La lengua castellana, así como todo el conjunto de lenguas, extranjeras ypropias, contribuye al desarrollo de la habilidad para expresar e interpretar conceptos,pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma oral y escrita y parainteractuar de una manera adecuada y creativa en múltiples contextos sociales yculturales.En el área de Lengua castellana y literatura se desarrollan estrategias de expresión oral yescrita, comprensión de mensajes de diferente tipología, enriquecimiento devocabulario, estrategias para una correcta fluidez verbal, la adquisición y aplicación deestructuras gramaticales que inciden en la calidad de su expresión, o la aportaciónliteraria que contribuye a mejorar la riqueza comunicativa.La competencia en comunicación lingüística constituye la base del aprendizaje y esvehículo canalizador del desarrollo competencial en todas sus facetas.
 - Competencia de aprender a aprender
 El área de Lengua castellana, entre otras, posibilita que el alumnado construya susconocimientos mediante el lenguaje, gestionando eficazmente su aprendizaje yreflexionando críticamente sobre los fines y el objeto del mismo.La lectoescritura, junto al cálculo y las TIC, son herramientas básicas para laconstrucción del conocimiento. El aprender en equipo, en grupos heterogéneos y laautonomía en el aprendizaje contribuyen significativamente a su desarrollo.La autoevaluación y los procesos de pensamiento favorecen en el alumnado laposibilidad de avanzar, aprendiendo de los errores, y de comunicar sus experienciasintegrando lo emocional y lo social.
 - Competencia social y cívica
 Analizando esta competencia desde la capacidad para el respeto, el diálogo y elconsenso, se entiende que es necesario como base para una buena comunicación un
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 buen uso de los códigos y usos lingüísticos.El lenguaje contribuye de esta manera a construir una imagen del mundo, de lapersonalidad, mediante el desarrollo de la capacidad de expresar vivencias, opiniones,emociones, sentimientos e ideas, y a regular la propia conducta proporcionando unequilibrio. El área de lengua castellana contribuye, a su vez, a comunicarse con otraspersonas, a comprender lo que éstas transmiten, a tomar contacto con distintasrealidades y a asumir la propia expresión como modalidad fundamental de apertura a lasdemás personas, facilitando así, la integración social y cultural de las personas.Por otra parte, también se contribuye al desarrollo de esta competencia en la medida enque una educación lingüística satisfactoria valora todas las lenguas como igualmenteaptas y enriquecedoras para desempeñar las funciones de comunicación y derepresentación.
 - Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
 La lengua castellana, y todas las lenguas en general, son instrumentos de comunicacióny de creación pensamiento. De esta manera, la lengua castellana contribuye a laadquisición del sentido de la iniciativa y el espíritu emprendedor en la construcción deestrategias, en la toma de decisiones, en la comunicación de proyectos personales y enla base de la autonomía personal.La comunicación, verbal y no verbal, de las diferentes lenguas que se utilicen,contribuirán al aumento de la autoestima y desarrollo personal, y garantizará unaadecuada interacción social.
 - Competencia digital
 Esta área contribuye a la competencia digital proporcionando conocimientos, destrezaspara buscar, obtener y tratar información, así como de utilizarla de manera crítica ysistemática, evaluando su pertinencia. En especial para la comprensión de dichainformación, su organización textual y, su uso en la expresión oral y escrita.El currículo incluye el uso de soportes electrónicos en la composición de textos, lo quesignifica algo más que un cambio de soporte, ya que afecta a las operaciones mismasque intervienen en el proceso de escritura (planificación, ejecución del texto, revisión,etc.) y que constituyen uno de los contenidos básicos de esta área, cuestión que incidedirectamente en la adquisición y mejora de la competencia digital. Además, los mediosde comunicación digitales que surgen continuamente implican un uso social ycolaborativo de la escritura que permite concebir el aprendizaje de la lengua en el marcode un verdadero intercambio comunicativo.
 - Competencia de conciencia y expresiones culturales
 El área de Lengua castellana y literatura contribuye al desarrollo de la Competenciaconciencia y expresión cultural en la medida en la que se convierte en herramientafundamental en la realización, expresión creativa y apreciación de las obras en distintosmedios, como la música, las artes escénicas, la literatura y las artes plásticas.La lectura, comprensión y valoración de las obras literarias contribuyen al desarrollo deesta competencia, desarrollando la capacidad de percibir los recursos lingüísticos yliterarios y el agrado por la lectura como actividad enriquecedora y placentera a la vezque se da cauce a la tendencia natural del ser humano al juego, al placer, a la libertad, ya la imaginación creadora.
 - Competencia matemática y competencias clave en ciencia y tecnología
 El buen desarrollo de la actividad comunicativa favorece y ayuda a la mejora de laadquisición de conocimientos. La adecuada comprensión lectora y la fluidez verbal sonelementos importantes en la resolución de problemas matemáticos. El orden y la buenadisposición en las diferentes formulaciones de hipótesis, generan una mejor
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 comunicación de las experiencias.
 Contribución del Área de Matemáticas
 - Competencia matemática y competencias clave en ciencia y tecnología
 Los contenidos del área de Matemáticas se orientan de manera prioritaria a garantizar eldesarrollo de la competencia matemática en todos y cada uno de sus aspectos. Estacompetencia está presente en la comprensión de los diferentes tipos de números y susoperaciones, así como en la utilización de diversos contextos para la construcción denuevos conocimientos matemáticos; en la facultad de desarrollar razonamientos,construyendo conceptos y evaluando la veracidad de las ideas expresadas; en lahabilidad para identificar los distintos elementos matemáticos que se esconden tras unproblema; también cuando empleamos los medios para comunicar los resultados de laactividad matemática o cuando utilizamos los conocimientos y las destrezas propias delárea en las situaciones que lo requieran, tanto para obtener conclusiones como paratomar decisiones con confianza. Es necesario remarcar, sin embargo, que lacontribución a la competencia matemática se logra en la medida en que el aprendizajede dichos contenidos va dirigido precisamente a su utilidad para enfrentarse a lasmúltiples ocasiones en las que niños y niñas emplean las matemáticas fuera del aula.El desarrollo del pensamiento matemático contribuye a las competencias básicas enciencia y tecnología porque hace posible una mejor comprensión y una descripción másajustada del entorno. En primer lugar, con el desarrollo de la visualización (concepciónespacial), los niños y las niñas mejoran su capacidad para hacer construcciones ymanipular mentalmente figuras en el plano y en el espacio, lo que les será de granutilidad en el empleo de mapas, planificación de rutas, diseño de planos, elaboración dedibujos, etc. En segundo lugar, a través de la medida se logra un mejor conocimiento dela realidad y se aumentan las posibilidades de interactuar con ella y de transmitirinformaciones cada vez más precisas sobre aspectos cuantificables del entorno. Porúltimo, la destreza en la utilización de representaciones gráficas para interpretar lainformación aporta una herramienta muy valiosa para conocer y analizar mejor larealidad.
 - Competencia digital
 Las Matemáticas contribuyen a la adquisición de la competencia digital en variossentidos. Por una parte porque proporcionan destrezas asociadas al uso de los números,tales como la comparación, la aproximación o las relaciones entre las diferentes formasde expresarlos, facilitando así la comprensión de informaciones que incorporancantidades o medidas. Por otra parte, a través de los contenidos del bloque cuyo nombrees precisamente tratamiento de la información se contribuye a la utilización de loslenguajes gráfico y estadístico, esenciales para interpretar la información sobre larealidad. La iniciación al uso de calculadoras y de herramientas tecnológicas parafacilitar la comprensión de contenidos matemáticos está también unida al desarrollo dela competencia digital.
 - Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
 La resolución de problemas tiene, al menos, tres vertientes complementarias asociadasal desarrollo de esta competencia: la planificación, la gestión de los recursos y lavaloración de los resultados. La planificación está aquí asociada a la comprensión endetalle de la situación planteada para trazar un plan, buscar estrategias y para tomardecisiones; la gestión de los recursos incluye la optimización de los procesos deresolución; por último, la evaluación periódica del proceso y la valoración de losresultados permiten hacer frente a otros problemas o situaciones con mayores
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 posibilidades de éxito. En la medida en que la enseñanza de las matemáticas incida enestos procesos y se planteen situaciones abiertas, verdaderos problemas, se mejorará lacontribución del área a esta competencia. Actitudes asociadas a la confianza en la propiacapacidad para enfrentarse con éxito a situaciones inciertas están incorporadas a travésde diferentes contenidos del currículo.
 - Aprender a aprender
 El carácter instrumental de una parte importante de los contenidos del área proporcionavalor para el desarrollo de la competencia Aprender a aprender. A menudo es unrequisito para el aprendizaje la posibilidad de utilizar las herramientas matemáticasbásicas o comprender informaciones que utilizan soportes matemáticos. Para eldesarrollo de esta competencia es necesario incidir desde el área en los contenidosrelacionados con la autonomía, la perseverancia y el esfuerzo al abordar situaciones decreciente complejidad, la sistematización, la mirada crítica y la habilidad paracomunicar con eficacia los resultados del propio trabajo. Por último, la verbalización delproceso seguido en el aprendizaje, contenido que aparece con frecuencia en estecurrículo, ayuda a la reflexión sobre qué se ha aprendido, qué falta por aprender, cómo ypara qué, lo que potencia el desarrollo de estrategias que facilitan el aprender aaprender.
 - Competencia en comunicación lingüística
 Para fomentar el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística desde el áreade Matemáticas se debe insistir en dos aspectos. Por una parte la incorporación de loesencial del lenguaje matemático a la expresión habitual, la adecuada precisión en suuso y la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico, esenciales para interpretar lainformación sobre la realidad. Por otra parte, es necesario incidir en los contenidosasociados a la descripción verbal de los razonamientos y de los procesos. Se trata tantode facilitar la expresión como de propiciar la escucha de las explicaciones de los demás,lo que desarrolla la propia comprensión, el espíritu crítico y la mejora de las destrezascomunicativas.
 - Conciencia y expresiones culturales
 Las Matemáticas contribuyen a la competencia Conciencia y expresiones culturalesdesde la consideración del conocimiento matemático como contribución al desarrollocultural de la humanidad. Así mismo, el reconocimiento de las relaciones y formasgeométricas ayuda en el análisis de determinadas producciones artísticas, siendo capazde utilizar sus conocimientos matemáticos en la creación de sus propias obras.
 - Competencia social y cívica
 Los contenidos de las Ciencias sociales (economía, climatología, geografía, población,producción, etc.) se expresan en términos numéricos, gráficos, etc.. Por ejemplo, lainterpretación de pirámides de población, de gráficos económicos sobre el valor de lascosas y climogramas se abordan desde el área de Matemáticas para desarrollar aspectosvinculados con la competencia social y cívica. La aportación a la competencia social ycívica adquiere una dimensión singular, a través del trabajo en equipo si se aprende aaceptar otros puntos de vista distintos al propio, en particular a la hora de utilizarestrategias personales de resolución de problemas.
 Contribución del Área de Ciencias Naturales
 - Competencia matemática y competencias clave en ciencia y tecnología
 El área contribuye de forma sustancial a la competencia básica en ciencia y tecnologíaya que muchos de los aprendizajes que integra están totalmente centrados en la
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 interacción del ser humano con el mundo que le rodea. La competencia se vaconstruyendo a través de la apropiación de conceptos y habilidades que permiteninterpretar el mundo físico próximo, así como del acercamiento a determinados rasgosdel método con el que se construye el conocimiento científico: saber definir problemas,estimar soluciones posibles, elaborar estrategias, diseñar pequeñas investigaciones,analizar resultados y comunicarlos.El área, por otra parte, ayuda al alumnado a construir un conocimiento de la realidadque, partiendo de sus propias vivencias, percepciones y representaciones, seaprogresivamente más objetivo y compartido, además de proporcionarle los instrumentosnecesarios para comprender, explicar y actuar en esa realidad. Asimismo, contribuye demanera significativa a la educación para la sostenibilidad, desarrollando habilidades ycompetencias que fomentan el uso responsable de los recursos naturales, laconservación de la diversidad natural, el consumo racional, la protección de la saludindividual y colectiva, el reparto equitativo de la riqueza y la solidaridad global eintergeneracional.
 El área ofrece la posibilidad utilizar las herramientas matemáticas en contextossignificativos de uso, tales como: lectura de mapas; comprensión y realización deescalas; lectura, representación interpretación y comunicación de gráficas; empleo deunidades de medida, etc., contribuyendo así al desarrollo de la competencia matemática.
 - Competencia en comunicación lingüística
 El área contribuye de forma sustancial a esta competencia porque la informaciónaparece como elemento imprescindible de una buena parte de sus aprendizajes. Lainformación se presenta en diferentes códigos, formatos y lenguajes y requiere, portanto, procedimientos diferentes para su comprensión. Leer un mapa, interpretar ungráfico u observar un fenómeno, exige procedimientos diferenciados de búsqueda,selección, organización e interpretación que son objeto prioritario de aprendizaje en elárea. El alumnado deberá diferenciar progresivamente entre el lenguaje que hace posiblela comunicación entre las personas y el que utiliza la ciencia para explicar los hechos yfenómenos, tanto en inglés, ya que el área es bilingüe en nuestro centro, como enespañol. Se empleará tanto el lenguaje oral como el escrito, el gráfico o el simbólico,siendo importante el vocabulario específico utilizado por el área Además de lacontribución del área al aumento significativo de la riqueza del vocabulario específico,en la medida en que, en los intercambios comunicativos se valore la claridad,exposición, rigor en el empleo de los términos, la estructuración del discurso, lasintaxis, etc..., se estará desarrollando esta competencia.
 - Aprender a aprender
 Para que esta área contribuya al desarrollo de la competencia para aprender a aprender,deberá orientarse de manera que se favorezca el desarrollo de técnicas para aprender,para organizar, memorizar y recuperar la información, tales como resúmenes, esquemaso mapas mentales que resultan especialmente útiles en los procesos de aprendizaje deesta área. Por otra parte, la reflexión sobre qué se ha aprendido, cómo y el esfuerzo porcontarlo, oralmente y por escrito, contribuirá al desarrollo de esta competencia.
 - Competencia digital
 El área incluye explícitamente los contenidos que conducen a la alfabetización digital,conocimiento cuya aplicación contribuirá al desarrollo de la competencia digital. Lautilización básica del ordenador, el manejo de un procesador de textos y la búsquedaguiada en Internet, contribuyen de forma decisiva al desarrollo de esta competencia. LasTIC constituyen un acceso rápido y sencillo a la información sobre el medio, siendoademás una herramienta atractiva, motivadora y facilitadora de los aprendizajes, pues
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 permite aproximar seres vivos, reacciones químicas o fenómenos físicos a suexperiencia.
 - Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
 El área de Ciencias de la naturaleza incluye contenidos directamente relacionados con eldesarrollo del sentido de iniciativa personal al enseñar a tomar decisiones desde elconocimiento de uno mismo, tanto en el ámbito escolar como en la planificación deforma autónoma y creativa de actividades de ocio. La planificación y gestión deproyectos de trabajo bien de forma individual o en equipo, contribuyen al desarrollo deesta competencia ya que implican transformar las ideas en acciones, afrontar losproblemas y aprender de los errores, calcular y asumir riesgos, elegir con criteriopropio, ser perseverante y responsable, ser creativo y emprendedor, mantener lamotivación, ser crítico y mantener la autoestima y también obliga a disponer dehabilidades sociales de relación y liderazgo de proyectos. En esta área el trabajo porproyectos o el aprendizaje basado en problemas harán que el alumno adquiera todasestas destrezas.
 - Conciencia y expresión cultural
 Esta competencia, con respecto al área de Ciencias Naturales, requiere losconocimientos que permitan acceder a las distintas manifestaciones de la herenciacultural en los ámbitos tecnológicos y medioambientales de Andalucía.
 Contribución el Área de Ciencias SocialesEl carácter global del área de Ciencias Sociales hace que contribuya en mayor o menormedida, al desarrollo de la mayoría de las competencias claves.
 - Respecto de las Competencias Sociales y Cívicas hay que considerar dosámbitos. Por un lado las relaciones próximas (la familia, los amigos/as, loscompañeros/as, etc.), que requieren favorecer la toma de conciencia personal deemociones y sentimientos y el desarrollo de actitudes de comunicación, diálogo,de resolución de conflictos con asertividad. Un segundo ámbito es aquel quetrasciende las relaciones próximas al alumnado, abordar el barrio, el municipio,la comunidad, el estado, la Unión Europea, etc. Comprender su organización,sus funciones y los mecanismos de participación de la ciudadanía, va más allá delos aspectos conceptuales y requiere del aprendizaje de destrezas sociales yactitudes.
 Esta área se convierte así en un espacio privilegiado para reflexionar sobre losconflictos, asumir responsabilidades con el respecto al grupo, aceptar y elaborar normasde convivencia, tanto en situaciones reales que hay que resolver diariamente, como enlas propias del ámbito social en que se vive.Además, el área contribuye a la comprensión de la realidad social en la que vive elalumnado, al proporcionar un conocimiento del funcionamiento y de los rasgos que lacaracterizan, así como de la diversidad existente en ella. Además, se inicia al alumnadoen la comprensión de los cambios que se han producido en el tiempo adquiriendo pautaspara acercarse a las raíces históricas de las sociedades actuales.
 - Competencia Matemática y Competencias Clave en Ciencia y Tecnología.Ofrece el uso de herramientas matemáticas, tales como medidas, escalas, tablaso representaciones gráficas, contribuyendo así al desarrollo de la competenciamatemática para la resolución de tareas y problemas de la vida cotidiana. Almismo tiempo, debe potenciar la interacción con el mundo físico, ya que muchosde los aprendizajes integradores están totalmente centrados en la interacción delser humano con el mundo que le rodea. Así se va desarrollando la competenciaque permite interpretar el mundo físico, el acercamiento al método científico y
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 tecnológico: saber definir problemas, estimar soluciones posibles, elaborarestrategias, diseñar pequeñas investigaciones, analizar resultados ycomunicarlos.
 - Competencia digital. En primer lugar, la información aparece como elemento imprescindible de una buenaparte de los aprendizajes del área, esta información se presenta en diferentes códigos,formatos y lenguajes y requiere, por tanto, procedimientos diferentes para sucomprensión. Leer un mapa, interpretar un gráfico, observar un fenómeno o utilizar unafuente histórica, exige el uso de procedimientos diferenciados de búsqueda, selección,organización e interpretación, que son objeto de aprendizaje en este área.
 - El área de Ciencias Sociales contribuye significativamente a fomentar y mejorarla comunicación y el diálogo en el alumnado, la estructuración del discurso, lacapacidad de síntesis y por lo tanto el desarrollo de la Competencia encomunicación lingüística.
 - El aprendizaje de las Ciencias sociales contribuirá al desarrollo de lacompetencia Aprender a Aprender, mediante desarrollo de técnicas para tratarla información: la realización de resúmenes, esquemas o mapas conceptualesque resultan especialmente útiles en los procesos de aprendizaje. Por otra parte,la reflexión y expresión oral y escrita sobre qué se ha aprendido, cómo y paraqué, contribuirá al desarrollo de esta competencia.
 - La contribución del área a la Competencia Conciencia y ExpresionesCulturales se centra en el conocimiento de las manifestaciones culturales, lavaloración de su diversidad y el reconocimiento de aquellas que forman parte delpatrimonio. Se incluyen contenidos directamente relacionados con el desarrollode la competencia Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, al enseñar atomar decisiones e iniciativas de forma autónoma y creativa de actividades deocio.
 Contribución del Área de Inglés- La materia de Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye de
 manera fundamental, al desarrollo de la Competencia en ComunicaciónLingüística (CCL), no sólo en segundas lenguas sino también con respecto a laslenguas maternas. A través de juegos, diálogos, actividades orales personalizadasy trabajos, los niños aprenden a expresar sus pensamientos, emociones,experiencias y opiniones usando tanto medios de comunicación lingüísticoscomo no lingüísticos. Progresivamente van iniciando conversaciones yparticipan en diálogos interactivos en el aula y en contextos cotidianos.
 - El carácter dinámico de la lengua, también está presente en las CompetenciasClave en Ciencia y Tecnología (CMCT) y otras áreas de conocimiento, a lasque la Lengua Extranjera puede contribuir facilitando y expandiendo el acceso adatos, procedimientos y técnicas de investigación; haciendo posible unintercambio más directo y fructífero entre comunidades científicas, ypropiciando la construcción conjunta del saber humano.
 - En éste y en cualquier otro ámbito, la actividad lingüística se realiza en granparte hoy en día a través de medios tecnológicos. Estos medios están recogidosen el currículo como soportes naturales de los textos orales o escritos que elalumno habrá de producir, comprender y procesar, por lo que la Competenciadigital (CD) se entiende como parte sustancial de la competencia comunicativa.El uso de las tecnologías de la información y la comunicación debe tenerimportantes repercusiones en la manera en que las lenguas extranjeras se
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 enseñan y se aprenden, y las necesarias innovaciones en este campo han debasarse en un nuevo concepto de la lengua, que no es algo que meramente sesabe, sino, fundamentalmente, algo que la persona hace.
 - En el proceso mismo de aprendizaje se desarrolla otra competencia clave, la deAprender a aprender (CAA), por lo que el currículo incide en el carácterprocedimental de todos sus elementos constituyentes y de sus relaciones. Loscontenidos necesarios para alcanzar los estándares de aprendizaje, cuyo grado deadquisición se valora aplicando los criterios de evaluación descritos asimismocomo acciones, son considerados como contenidos competenciales, esto es todoaquello que el alumno debe, simultáneamente, saber, saber utilizar y saberincorporar a su perfil de competencias.
 - El uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abiertay positiva de estas relaciones con los demás, visión que se materializa enactitudes de valoración y respeto hacia todas las lenguas y culturas, hacia otraspersonas cuyos usos, valores y creencias difieren de los propios, así como en laapreciación del carácter relativo de costumbres, prácticas e ideas, circunstanciaque debe entenderse como una oportunidad única de enriquecimiento mutuo yde evitación o resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas laspartes. Las Competencias Sociales y Cívicas (CSC), y la conciencia y laexpresión culturales (CCEC), tanto las circunscritas a los entornos másinmediatos como las propias de ámbitos cada vez más amplios de actuación,forman, así, parte de las habilidades que comprende una competenciaintercultural integrada en el aprendizaje de lenguas extranjeras.
 - La conciencia y la expresión culturales (CCEC) supone además conocer,comprender, apreciar y valorar críticamente diferentes manifestacionesculturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute yconsiderarlas como parte del patrimonio de los pueblos.
 - El enfoque orientado a la acción adoptado en el currículo se concentra en elalumno, que es quien aprende, construye sus competencias y las utiliza, tantopara llevar a cabo las tareas de aprendizaje en el aula como las que demanda lacomunicación real. Por tanto, la materia de Lengua Extranjera contribuyedecisivamente al desarrollo del sentido de la iniciativa (SIE), en especial por loque respecta a las actividades de expresión e interacción oral y escrita, en lasque, desde su misma planificación, el alumno ha de tomar decisiones sobre quédecir y cómo hacerlo, a través de qué canal y con qué medios, en quécircunstancias y dependiendo de qué expectativas y reacciones de losinterlocutores o corresponsales, todo ello con el fin de cumplir el propósitocomunicativo que persigue con el mayor grado posible de éxito. La elección yaplicación consciente de las estrategias de comunicación, de organización deldiscurso, de control sobre su ejecución y de reparación del mismo, preparan alos alumnos para asumir sus responsabilidades, encontrar seguridad en suspropias capacidades, reforzar su identidad y regular su comportamiento.
 Concreción de los objetivos generales de cada área adaptados a lasnecesidades del alumnado y a las características específicas del entorno social ycultural. Este apartado se desarrolla específicamente en las programacionesdidácticas por ciclos.
 Concreción y adaptación de los contenidos de cada área, reorganizándolos ysecuenciándolos en función de las diversas situaciones escolares y de las
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 características específicas del alumnado. Este apartado se desarrollaespecíficamente en las programaciones didácticas por ciclos.
 Orientaciones para incorporar la educación en valores y otras enseñanzasde carácter transversal a través de las distintas áreas. La selección de éstosserá coherente con los principios y valores que se hayan formulado en las líneasgenerales de actuación pedagógica quedando concretados en las programacionesde didácticas de ciclos.
 De forma general, de acuerdo con el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que seestablece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la ComunidadAutónoma de Andalucía se potenciará:
 a) La prevención y resolución pacífica de conflictos, así como los valores quepreparan al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre ydemocrática.
 b) La adquisición de hábitos de vida saludable que favorezcan un adecuadobienestar físico, mental y social.
 c) La utilización responsable del tiempo libre y del ocio, así como el respeto almedio ambiente.
 d) La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia degénero y la no discriminación por cualquier condición personal o social.
 e) El espíritu emprendedor a partir del desarrollo de la creatividad, la autonomía, lainiciativa, el trabajo en equipo, la autoconfianza y el sentido crítico.
 f) La utilización adecuada de las herramientas tecnológicas de la sociedad delconocimiento.
 g) El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en el Estatuto de Autonomíapara Andalucía.
 h) El medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de nuestraComunidad para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimoniopropio, en el marco de la cultura española y universal.
 Del mismo modo, y de acuerdo a la Orden de 17 de marzo de 2015, por la que sedesarrolla el currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía, tambiénse potenciará:
 a) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas laspersonas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán: la salud, lapobreza en el mundo, el agotamiento de los recursos naturales, lasuperpoblación, la contaminación, el calentamiento de la Tierra, la violencia,el racismo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos ynaciones.
 b) El análisis de las formas de exclusión social que dificultan la igualdad de losseres humanos, con especial dedicación a la desigualdad de las mujeres.
 c) La adopción de una perspectiva que permita apreciar la contribución aldesarrollo de la humanidad de las diferentes sociedades, civilizaciones yculturas.
 d) El análisis y la valoración de las contribuciones más importantes para elprogreso humano en los campos de la salud, el bienestar, las comunicaciones,la difusión del conocimiento, las formas de gobierno y las maneras desatisfacer las necesidades humanas básicas.
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 Si realizamos un análisis de los distintos elementos del currículo de las áreas de LenguaCastellana y Literatura, Matemáticas, Ciencias de la Naturaleza y Ciencias Sociales,podemos observar que la mayoría de estos contenidos transversales se abordan desde elárea.De igual modo, el artículo 10.8 del citado Decreto establece que la comprensiónlectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de lainformación y la comunicación, el espíritu emprendedor y la educación cívica yconstitucional se trabajarán en todas las áreas, con independencia del tratamientoespecífico que reciben en algunas de las áreas de la etapa, elementos que podemos veren las diferentes tareas, actividades y proyectos que se plantean en el desarrollo de lasdiferentes unidades didácticas integradas.Todos estos elementos serán tenidos en cuenta en el desarrollo de la programación delas áreas, tanto en el desarrollo de los elementos curriculares a través de las distintasactividades o tareas, en el desarrollo metodológico, en los procesos de evaluación asícomo en la interacción y el clima de clase y del centro.
 Principios metodológicos generales para la etapa de educaciónprimaria.
 La metodología que llevamos a cabo partirá de los siguientes principios:
 1. Enseñanza centrada en el alumno/a2. Enseñanza flexible y facilitadora3. Aprendizaje más interactivo y autónomo4. Uso de múltiples recursos y materiales5. Aprendizaje enfocado a procesos y tareas
 Se trata pues de un camino de tránsito de la información al conocimiento. Entendiendoun currículum integrado a partir de los problemas emergentes, en toda su complejidad,con el objetivo de que los niños y niñas aprendan a dar sentido de manera individual ycon otros a sí mismos y al mundo.Teniendo estas premisas, nuestra propuesta pedagógica tiene en cuenta los siguientesaspectos:
 Favorecer puentes. Potenciar al máximo la conversación. Establecer interacciones unos con otros. Plantear “actividades auténticas” en el aula, así como prácticas comunes denuestra cultura. Planteamiento de un tema en torno a un fenómeno o problema que nospreocupa, interroga y afecta. Formas alternativas de representar el conocimiento. Favorecer la toma de conciencia de su propio proceso. Rol docente será el de favorecer espacios y tiempos, crear ambientes adecuadosy situaciones óptimas de aprendizaje y aprovechar correctamente las que surjan, enlas que se posibiliten las relaciones y la interacción entre los niños y niñas y con elobjeto de interés.
 En cuanto al fomento de la lectura como principio metodológico y base para desarrollartodas las áreas y las competencias clave, es fundamental que se estimule la motivación yel interés por la misma en cualquier contexto y con finalidades diferentes. Parafacilitarlo, las tareas de lectura deberán buscar acercar al alumnado a la lectura desde eldisfrute y el placer, incorporando los gustos e intereses de este y se realizarán tanto de
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 forma individual como en grupos.Se favorecerá el uso dinámico de la biblioteca como lugar de placer y disfrute de lalectura, así como centro de recursos para los aprendizajes y lugar de consulta, reflexióny búsqueda de información. Se fomentará de uso de la biblioteca de aula.Algunas actividades que desarrollaremos a lo largo del curso para fomentar el gusto yplacer por la lectura, de forma general, serán:
 1. Fomentar el gusto por la lectura y leer diariamente entre 30 y 45 minutos en elaula, como recurso didáctico imprescindible para el desarrollo de las capacidadeslectoescritoras, de comprensión-expresión verbal y escrita así como potenciar conello los niveles madurativos del alumnado. 2. Impulsar la lectura como herramienta metodológica que integre curricularmenteotras áreas, adquirir hábitos lectores, destrezas de comprensión-expresión oral yescrita que faciliten la adquisición de contenidos conceptuales, procedimentales yactitudinales.3. Impulsar las actividades de lectura en otros ámbitos fuera de la escuela:Biblioteca pública, familiar, desde una perspectiva integradora, apreciando que lalectura no es una actividad meramente escolar, sino que puede ser un proyectolúdico-social.4. Préstamos de libros por parte del alumnado para crear nuestra propia biblioteca deaula y trabajar en nuestro rincón”library school”.5. Puesta en marcha del libro viajero acompañado de nuestra mascota, con el fin defomentar el gusto y desarrollo de lectura-escritura e iniciar al alumnado en lacreación de redacciones sencillas, así como hacer participes a las familias de estaactividad.6. Lectura de fichas adaptadas por José Luis Novoa.7. Lectura del cuadernillo “Me gusta leer” de la Editoral Santillana.8. Realización de fichas de lectura y escritura a través de nuestra carpeta para casa yfichas personalizadas.
 Cada unidad didáctica se inicia con una lectura, a partir de la cual se realizaránactividades en torno a la comprensión del texto leído y otras de ampliación relacionadascon la lectura. Estas actividades serán tanto, individuales como grupales.Dentro de este Proyecto Educativo, en su apartado o), se desarrolla el Plan de Bibliotecacon más concreción y su propio ROF al respecto del fomento de la lectura y uso de lasdiferentes bibliotecas del Centro.
 Criterios generales sobre evaluación de los aprendizajes del alumnado.La Orden de 17 de marzo de 2015 establece los criterios de evaluación para cada área yciclo. Estos criterios relacionan todos los elementos del currículo y se definen enAndalucía como el referente fundamental para la comprobación conjunta tanto delgrado de adquisición de las competencias clave, como del logro de los objetivos de laetapa. Los criterios de evaluación que se siguen quedan reflejados y concretados en lasrespectivas programaciones de área por ciclos.
 No obstante, de forma general, podemos enumerar los siguientes procedimientos paratodos los niveles educativos, los cuales conllevan el uso de diferentes instrumentos deevaluación (que más abajo se detallarán también de forma general):
 La observación:
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 Es uno de los recursos más ricos con que cuenta el docente pararecoger información ya sea de manera grupal o personal, dentro o fuera delaula. Se utiliza en forma incidental o intencional. Puede llevarse a cabo enforma asistemática o sistemática. En la medida que sea más informalganaremos en espontaneidad en el comportamiento del alumnado. Pormedio de la observación es posible valorar aprendizajes y acciones (saber ysaber hacer) y cómo se llevan a cabo valorando el orden, la precisión, ladestreza, la eficacia... La observación sistemática es una observaciónplanificada. En ella concretamos el objeto de la observación, el instrumento deregistro y codificación y las claves de su interpretación para evaluar (tomardecisiones de mejora) o calificar.
 Análisis de las producciones del alumnado:
 Esta técnica se basa en la valoración de los productos. Es especialmenteadecuada para incidir especialmente en el "saber hacer". Se pueden utilizarinstrumentos formales (trabajos, portfolio, mapa conceptual...) o semiformales(el cuaderno del alumno, control de las tareas de clase...) En todo caso hay queconcretar el desempeño, es decir lo que el alumno saber hacer y cómo loejecuta, desde lo definido en el correspondiente criterio de evaluación yestándar de aprendizaje.
 Intercambios orales:
 Como procedimiento de evaluación debe tener una adecuada planificación,concretando la finalidad, el objeto, el instrumento de registro y codificación,las claves de interpretación...
 Pruebas específicas y cuestionarios:
 Son las de uso más común en la escuela por su relativa sencillez y habituacióna las mismas. Se deben emplear fundamentalmente para la verificación deconocimientos, siendo más complejo su diseño para los desempeños. Hay unagran variedad de pruebas, orales y escritas, objetivas, de preguntas abiertas...
 Autoevaluación y coevaluación:
 Son procedimientos cada vez más utilizados en la escuela, en cuanto a quesuponen plantear las tareas de evaluación como tareas de aprendizaje en lasque el alumnado tiene necesariamente que implicarse. El alumnado puedeparticipar en la evaluación de los procesos de enseñanza‐aprendizaje de tresformas fundamentalmente:
 a. Reflexionando desde su punto de partida en cuanto a los logros enfunción de los objetivos propuestos, sus dificultades...(autoevaluación);
 b. Valorando la participación de los compañeros en las actividades de tipocolaborativo (evaluación entre iguales);
 c. Colaborando con el profesor en la regulación del proceso de enseñanza‐aprendizaje (coevaluación).
 En cuanto a las técnicas que desarrollaremos de forma más común:
 Técnicas de evaluación del desempeño:
 - Solución de problemas.
 - Proyectos.
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 - Diario/Agenda.
 - Debates.
 - Técnica de la pregunta.
 - Portfolio.
 Técnicas de la observación (aún en el inicio de su uso con la formación delprofesorado):
 - Entrevistas.
 - Escalas.
 - Rúbricas.
 En cuanto al desarrollo de estos procedimientos y técnicas se harán en base a lautilización de diferentes instrumentos de evaluación para comprobar el grado deadquisición de las competencias clave y de los aprendizajes de alumnado (reflejados enel apartado e) de este proyecto educativo. Cada ciclo concretará la utilización de losmismos en sus propuestas pedagógicas y programaciones didácticas así como en lasespecificaciones de las UDIS.
 Los criterios de calificación y promoción del alumnado son detallados en lasprogramaciones didácticas por ciclos y más desarrollado en el apartado e) de esteproyecto educativo.
 d) Los criterios pedagógicos para la determinación del horario dededicación de las personas responsables de los órganos decoordinación docente, de conformidad con el número total dehoras que, a tales efectos, se establecen en la Orden de 20 deagosto de 2010 (ROC), artículo 15.
 Atendiendo al artículo 15 de la Orden de 20 de agosto de 2010 por la que por la que seregula la organización y el funcionamiento de las escuelas infantiles de segundo ciclo,de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primariay de los centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de loscentros, del alumnado y del profesorado, que se redacta como sigue:
 Artículo 15. Horario de dedicación para la realización de las funciones decoordinación docente.
 1. El proyecto educativo recogerá los criterios pedagógicos para la determinación delhorario de dedicación de las personas responsables de los órganos de coordinacióndocente para la realización de sus funciones, de conformidad con el número total dehoras que, en aplicación de los criterios que se recogen en el apartado siguiente, seasignen al centro.
 2. El número total de horas lectivas semanales asignadas a cada centro para larealización de las funciones de coordinación de los equipos de ciclo y de orientaciónserá el que corresponda como resultado de la aplicación de los siguientes criterios:
 a) De nueve a diecisiete unidades: 1 hora por cada equipo de ciclo y 1 hora por elequipo de orientación.
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 b) De dieciocho o más unidades: 2 horas por cada equipo de ciclo y 1 hora por elequipo de orientación.
 c) En los colegios de educación primaria y en los colegios de educación infantil yprimaria que impartan los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoriase añadirá una hora si cuentan con hasta ocho unidades de este nivel educativo y doshoras si cuentan con nueve o más unidades.
 A los efectos de lo establecido en este apartado, para determinar el número deunidades se tendrá en cuenta el total de éstas autorizadas al centro.
 Determinación de los coordinadores y coordinadoras de ciclo que lecorresponden al centro atendiendo a los cursos que se imparten de lascorrespondientes enseñanzas y al número de unidades.
 La Dirección del Centro propondrá las diferentes coordinaciones de ciclos segúnestablece el D. 328/2010 en su Artículo 84. Nombramiento de los coordinadores ycoordinadoras de ciclo.
 1. La dirección de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educaciónprimaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicosespecíficos de educación especial, oído el Claustro de Profesorado, formulará a lapersona titular de la Delegación Provincial correspondiente de la Consejeríacompetente en materia de educación propuesta de nombramiento de los coordinadoreso coordinadoras de ciclo, de entre el profesorado funcionario con destino definitivo enel centro. Las personas coordinadoras de ciclo desempeñarán su cargo durante doscursos escolares, siempre que durante dicho período continúen prestando servicio en elcentro.
 2. La propuesta procurará la participación equilibrada de hombres y mujeres en losórganos de coordinación docente de los centros, en los términos que se recogen en elartículo 75.2.
 - Determinación del número total de horas lectivas semanales asignadas alcentro para la realización de las funciones de coordinación de los equipos deciclo y de orientación. Al ser Centro de más de 18 unidades:
 2º Ciclo Infantil: 2 horas semanales
 1º Ciclo Primaria: 2 horas semanales
 2º Ciclo Primaria: 2 horas semanales
 3º Ciclo Primaria: 2 horas semanales
 Equipo de Orientación: 1 hora semanal
 - Criterios para desarrollar el horario de dedicación para la realización delas funciones de coordinación docente:
 1. Para que exista una mayor coordinación y comunicación entre los diferentesciclos se hacen coincidir las horas de coordinación docente el mismo día de lasemana y en las mismas sesiones para todos los ciclos.
 2. Para ajustar dos horas semanales para la coordinación docente de los diferentesciclos se hace coincidir las sesiones seguidas del día de semana que mejor sedisponga después del recreo (5ª y 6ª sesión lectiva), según horario del resto del
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 profesorado y del alumnado, siendo la media hora de este tiempo (recreo) decoordinación docente también. Así, serán 30 minutos (recreo) + 1 hora y media(2 sesiones seguidas) del horario lectivo.
 3. La hora semanal para la coordinación del equipo de orientación será coincidenteigualmente con el resto de ciclos en la 5ª sesión lectiva y ajustándose la mismacon 15 minutos más, para completar la hora, de la 6ª sesión del horario lectivo.
 4. Al ser coincidentes las sesiones de coordinación se podrán llevar a caboreuniones de ETCP cuando por ajuste de tiempo en el planning anual seanecesario o por Orden de la Dirección del Centro, cuando los temas a tratar loprecisen. Por tanto, aun siendo horario lectivo podrán levantarse actas dereunión cuando se den tales circunstancias.
 e) Los procedimientos y criterios de evaluación y promoción delalumnado.
 Se delimitarán los procedimientos y criterios de evaluación y promoción del alumnadode acuerdo a lo establecido en la Orden de de 4 de noviembre de 2015, por la que seestablece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deeducación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 Artículo 2. Carácter de la evaluación. 1. de conformidad con lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 12 del decreto97/2015, de 3 de marzo, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado serácontinua y global, tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de las áreas, tendrá uncarácter criterial y formativo, y tendrá en consideración el grado de adquisición de lascompetencias clave y el logro de objetivos de la etapa. 2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza yaprendizaje del alumnado con el fin de detectar las dificultades en el momento en elque se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidasnecesarias que le permitan continuar su proceso de aprendizaje. 3. La evaluación será global por tener en cuenta el progreso del alumnado en elconjunto de las áreas del currículo. 4. La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación delas diferentes áreas curriculares, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I de laOrden de 17 de marzo de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente ala educación Primaria en Andalucía. 5. La evaluación tendrá un carácter formativo y propiciará la mejora constante delproceso de enseñanza-aprendizaje. dicha evaluación aportará la informaciónnecesaria, al inicio de dicho proceso y durante su desarrollo, para adoptar lasdecisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos educativos y laadquisición de las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las característicaspropias del alumnado y el contexto sociocultural del centro docente.
 Artículo 3. Referentes de la evaluación. Los referentes para la evaluación son: a) Los criterios de evaluación y su concreción en estándares de aprendizaje evaluables,tal y como aparecen recogidos en el Anexo I de la Orden de 17 de marzo de 2015. b) Las programaciones didácticas que cada centro docente elabore de acuerdo con loque establece el artículo 7 del decreto 97/2015, de 3 de marzo.
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 Cada ciclo concretará y determinará los procedimientos, las técnicas, los instrumentos,los criterios de evaluación, de calificación y los de promoción del alumnado en elámbito de sus competencias dentro de las programaciones didácticas por áreas.
 Procedimientos1º.- Se tendrá en cuenta los aspectos reflejados en una lista de control por cursosiguiendo un modelo general para todo el Centro, de forma que sólo visualmentepuedan detectarse las necesidades del alumnado y el punto de partida. Este documento amodo de informe será cumplimentado y firmado por los tutores/as al finalizar cadacurso escolar y quedará custodiado en archivo específico en la secretaría del Centro.2º.- Cada tutor/a informará al equipo docente de las posibles dificultades del grupo-clase, habiendo tenido en cuenta el informe anterior, en la primera semana del cursosiguiente.3º.- Hacer la Evaluación Inicial, teniendo en cuenta las necesidades específicas deapoyo educativo así como las necesidades de recuperación de los aprendizajes en loscasos con asignaturas pendientes.4º.- Cada tutor/a elaborará un listado del alumnado con necesidades de refuerzoeducativo y lo entregará en jefatura de estudios para organizar el programa de refuerzoy CAR. A su vez el alumnado con neae será revisado y organizada su atención pro elequipo de orientación del Centro (Plan de Atención a la Diversidad).5º.- Se seguirá un modelo de programa de recuperación de los aprendizajes común paratodo el Centro y será llevado a cabo por los tutore/as en coordinación con elprofesorado que imparta refuerzo educativo.6º.- Una vez superados los aprendizajes, el alumnado comenzará y continuará con elcurrículo de su nivel (programaciones didácticas por áreas).7º- Se seguirán los mecanismos de comunicación establecidos con las familias para suinformación de todo el proceso de evaluación de sus hijos/as a través de las tutorías yotros sistemas que se establezcan: agenda, PASEN, email, teléfono,…8º.- Se seguirá lo establecido en las Instrucciones de 22 de junio de 2015 de la DirecciónGeneral de Participación y Equidad, por las que se establece el protocolo de detección,identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo yorganización de la respuesta educativa. (Plan de Atención a la Diversidad).
 Las evaluaciones iniciales son un valioso instrumento de detección de dificultades, yaque se desarrollan en todas las enseñanzas y niveles del sistema educativo (todo infantiltambién) y se introducirán las calificaciones en SÉNECA según calendario establecido.Esta evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma dedecisiones relativas al desarrollo del currículo y adecuación a las características yconocimientos del alumnado, de forma que como consecuencia de la misma seadoptarán las medidas pertinentes de apoyo, refuerzo y recuperación o de adaptacióncurricular.
 La evaluación inicial se realizará durante el primer mes de cada curso escolar. Para quelas sesiones de evaluación inicial sirvan de procedimiento para la detección de indiciosde NEAE pueden desarrollarse conforme a las siguientes pautas:
 1. Antes de la sesión, obtención de datos por el tutor o tutora:
 - Análisis de los informes finales de curso, ciclo y/o etapa (en la forma descritaanteriormente)
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 - Recogida de información sobre el nivel de competencia curricular de losalumnos y alumnas, mediante observación, ejercicios de clase, pruebas iniciales,etc. Cada profesor o profesora del equipo docente trasladará la información desus pruebas iniciales al tutor o tutora.
 - Priorización de alumnos o alumnas cuya evaluación requiere mayordetenimiento.
 2. Durante la sesión de evaluación:
 - El tutor o tutora coordinará la sesión de evaluación inicial del equipodocente de su grupo. A dicha sesión asistirán todo el profesorado que imparteclase a dicho grupo y una persona en representación del equipo de orientación decentro.
 - En el orden del día de las sesiones de evaluación inicial se tendrán en cuenta,entre otros, los siguientes aspectos:
 Información general del tutor o tutora sobre la marcha del grupo yposterior comentario del equipo docente sobre este aspecto, sugerencias ypropuestas. Valoración conjunta coordinada por el tutor o tutora. Análisis sobre el rendimientoacadémico del alumnado, de forma individualizada, con especial atención enaquellos casos cuya evaluación requiere mayor detenimiento. Toma de decisiones sobre medidas educativas oportunas según las necesidades delos alumnos y alumnas.
 3. Después de la sesión de evaluación:
 - Realización del acta de la evaluación por parte del tutor o tutora para entregar a lajefatura de estudios, donde se recogerá una síntesis de los acuerdos y/o decisionestomadas en la sesión de evaluación inicial.
 - Puesta en marcha de las decisiones adoptadas y las medidas de atención a la diversidaddel alumnado. El tutor o tutora velará por el cumplimiento de las decisiones adoptadasen dicha evaluación inicial.
 - Información a las familias del alumnado con el que el equipo docente haya decididoadoptar alguna medida educativa.
 En los casos en los que se considere oportuno, a través de esta sesión de evaluacióninicial, podrá iniciarse el procedimiento a seguir tras la detección de indicios de NEAE.
 Las técnicas.
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 Se llevarán a cabo las expuestas en el apartado anterior sobre los aspectos deevaluación.
 Los instrumentos de evaluación.Se concretarán en las programaciones de ciclo y área. De forma general se utilizarán losinstrumentos de evaluación que permitan comprobar la adquisición de los objetivos y eldesarrollo de las competencias clave.Se utilizará un cuaderno común para todo el profesorado y modelos comunes del Centroasí como otras aplicaciones tecnológicas que permitan el control y seguimiento de laevolución del alumnado. Se acordará y facilitará este uso a comienzos de cada cursoescolar. El cuaderno servirá para poder registrar los siguientes aspectos:
 a. Fichas y ejercicios escritos, cuadernos de clase, trabajos monográficos.
 b. Pruebas orales y escritas de conocimiento y adquisición de los conceptosy competencias clave.
 c. Realización de las tareas que demuestren la adquisición de lascompetencias clave: realización de encuestas, entrevistas, proyectos deinvestigación con el uso de las nuevas tecnologías…
 d. Intervenciones orales en clase: preguntas, exámenes orales, aportaciónde ideas, debates etc.
 e. Listas de control (sí/no, conseguido/en proceso).
 f. Escalas de observación (categóricas, numéricas o descriptivas), donderecoger el esfuerzo, atención e interés por la correcta realización y presentaciónde las actividades y tareas mandadas por el profesorado, etc.
 g. Rúbricas en sus diferentes modalidades y adaptadas al dominio y uso delprofesorado.
 h. Actividades de autoevaluación que permita al alumnado llevar su propio seguimiento de su aprendizaje.
 i. Registro anecdótico del cumplimiento de las normas de convivencia y dela resolución de los problemas en la relaciones con los demás miembros de lacomunidad educativa.
 Los criterios de evaluación a. Los criterios de evaluación serán los contemplados según la Orden de 17 de marzo de2015 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la educación Primaria enAndalucía.b. Cada ciclo seleccionará los criterios de evaluación por áreas que más se adapten alas necesidades del alumnado y al desarrollo de la programación anual de actividadesdel Centro. c. Se seguirá el criterio de selección por niveles de forma que se prioricen los criteriosde evaluación a adquirir en el primer nivel del ciclo sobre aquéllos otros que se puedandesarrollar mejor en el segundo nivel.
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 d. La selección irá íntimamente relacionada con la temporalización de loscontenidos por áreas adaptados a los diferentes proyectos y actividades comunes que seprogramen para el ciclo y/o Centro. e. De esta selección se informará a las familias en la reunión de comienzos de cursoasí como las siguientes trimestrales, en caso de haber sido modificada y/o adaptada enlas revisiones de las programaciones.
 Los criterios de calificaciónSe tendrá en cuenta lo que al respecto recogen los artículos 11, 12 y 13 de la Orden de 4de noviembre de 2015:
 Artículo 11. Evaluación final. 1. Al término de cada curso, se valorará el progreso global de cada alumno yalumna en el marco del proceso de evaluación continua llevado a cabo. 2. Los resultados de la evaluación de cada área se trasladarán al final de cadacurso al acta de evaluación, al expediente académico y, en caso de quepromocione, al historial académico del alumno o alumna, todo ello, mediantelos siguientes términos: Insuficiente (In), Suficiente (SU), Bien (BI), notable(NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa el Insuficiente ypositivas todas las demás. estos términos irán acompañados de una calificaciónnumérica, en una escala de uno a diez, sin emplear decimales, aplicándose lassiguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6.notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 o 10. 3. El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cadaciclo en el acta de evaluación, en el expediente académico y en el historialacadémico, de acuerdo con la secuenciación de los criterios de evaluacióndetallada en el Anexo I de la Orden de 17 de marzo de 2015. Con este fin seemplearán los siguientes términos: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A). 4. El equipo docente acordará cuantas actuaciones considere de interés paraque la transición del alumnado al curso o etapa siguiente se realice con lasnecesarias garantías de continuidad y coherencia en el proceso educativo.
 Artículo 12. Evaluación individualizada de tercer curso. 1. La evaluación individualizada de tercer curso a la que se refiere el artículo12.3 del real decreto 126/2014, de 28 de febrero, quedará integrada dentro dela evaluación continua y global, garantizando que la valoración que se realicedel alumnado tenga en cuenta su progreso. 2. Los referentes para la evaluación del grado de dominio de las destrezas,capacidades y habilidades en expresión y comprensión oral y escrita, cálculo yresolución de problemas en relación con el grado de adquisición de lacompetencia en comunicación lingüística y de la competencia matemática seránlos criterios de evaluación recogidos en el Anexo I de la Orden de 17 de marzode 2015, de acuerdo con la secuenciación realizada por los centros docentes ensus proyectos educativos. 3. La Administración educativa andaluza facilitará al profesorado de loscentros docentes en los que se imparte tercero de educación Primaria, modelosy recursos para la evaluación de las destrezas, capacidades y habilidadescitadas.4. Los resultados de la evaluación individualizada de tercero se reflejaránempleando los términos establecidos en el artículo 11.3 de esta Orden para
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 expresar el nivel de adquisición de las competencias: Iniciado, Medio yAvanzado, cumplimentando lo que corresponda en el documento oficial al quese refiere el artículo 20 de esta Orden.
 Artículo 13. Evaluación individualizada de sexto curso. 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.4 del real decreto 126/2014,de 28 de febrero, al finalizar el sexto curso de educación Primaria, los centrosdocentes realizarán una evaluación individualizada a todo el alumnado en laque se comprobará el grado de adquisición de la competencia en comunicaciónlingüística, de la competencia matemática y de las competencias básicas enciencia y tecnología, así como el logro de los objetivos de la etapa. 2. El resultado de esta evaluación se expresará en los siguientes niveles:Insuficiente (In), para las calificaciones negativas; Suficiente (SU), Bien (BI),notable (NT) y Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas,cumplimentando lo que corresponda en el documento oficial al que se refiere elartículo 20 de esta Orden.
 Cada ciclo concretará los criterios de calificación por áreas en las programacionesdidácticas de forma que se apliquen por igual en todos los niveles sin que conlleve adecisiones discriminatorias sobre el alumnado. Todo el profesorado aplicará los mismoscriterios adaptados a las necesidades de su alumnado.
 Los criterios de calificación deben ser conocidos por el alumnado y su familia al iniciodel curso, porque de este modo mejora todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Elprofesor/a recogerá en su registro del profesor/as los resultados obtenidos. Con esosdatos se informará a las familias, al menos una vez al trimestre sobre el proceso deenseñanza de sus hijos/as. Además se informará a las familias sobre las sesiones deevaluación del Equipo Docente y de las propuestas de mejora del proceso enseñanza-aprendizaje del alumnado.
 Los criterios de promoción del alumnadoNo se trata de suspender o aprobar, sino de observar qué grado de competenciatienen adquirida según el nivel en el que están para incidir en esos aspectos que, en lamayoría de las veces, provoca que no superen los objetivos mínimos.
 En nuestra hoja de registro no anotaremos solamente la “calificación numérica” sinoademás observaciones relacionadas con la adquisición de las competencias clave.
 Las competencias no se aprueban o suspenden, sino que se alcanzan en mayor o menorgrado. Una competencia no adquirida o adquirida en un grado bajo debe ser tenidaen cuenta para compensar esas dificultades.
 Para la promoción del segundo ciclo de educación infantil se tendrá en cuenta lo que alrespecto establece la Orden de 29 de diciembre de 2008, por la que se establece laordenación de la evaluación en la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma deAndalucía.
 Disposición adicional primera. De los alumnos y alumnas que presentan necesidadesespecíficas de apoyo educativo.
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 3. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación podrán autorizar, concarácter excepcional, la permanencia del alumno o alumna durante un año más en elúltimo curso del segundo ciclo, cuando se estime que dicha permanencia permitiráalcanzar los objetivos de la educación infantil o será beneficiosa para su socialización.La petición será tramitada por la dirección del centro donde esté escolarizado, apropuesta del maestro tutor o la maestra tutora, basada en el informe del Equipo deOrientación Educativa, previa aceptación de la familia. La Inspección educativaelaborará un informe sobre la procedencia de dicha autorización.
 Para la promoción de ciclo en educación primaria de forma general se tendrá en cuentalo que al respecto establece la Orden de 4 de noviembre de 2015, por la que seestablece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deeducación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía en su CAPÍTULO IV:Promoción del alumnado:
 Artículo 16. Promoción del alumnado.
 1. En los términos de lo establecido en el artículo 13.1 del decreto 97/2015, de 3 demarzo, al finalizar cada uno de los ciclos, y como consecuencia del proceso deevaluación, el equipo docente adoptará de manera colegiada las decisionescorrespondientes sobre la promoción del alumnado, tomando especialmente enconsideración la información y el criterio del maestro tutor o la maestra tutora. 2. El alumno o alumna accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considereque ha logrado el desarrollo de las competencias correspondientes a cada ciclo, y ensu caso, los objetivos de la etapa. 3. El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas deberá seguir losprogramas o medidas de refuerzo que establezca el equipo docente. 4. Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el apartado 2, teniendo encuenta, entre otros, los resultados de la evaluación continua, así como las evaluacionesindividualizadas, el alumno o la alumna podrá permanecer un año más en la etapa.Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará unamedida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado el resto de medidasordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje delalumno o la alumna excepcionalmente, y sólo en el caso de que los aprendizajes noalcanzados impidan al alumno o la alumna seguir con aprovechamiento el siguientecurso, la medida de repetición podrá adoptarse en el primer curso del ciclo en el quese encuentre. 5. La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un planespecífico de refuerzo o de recuperación y apoyo. Los centros docentes organizaráneste plan de acuerdo con la normativa aplicable relativa a la atención a la diversidaddel alumnado. 6. De acuerdo con lo recogido en el artículo 18.3 del decreto 97/2015, de 3 de marzo,el equipo docente, asesorado por el equipo de orientación educativa, oídos el padre, lamadre o quienes ejerzan la tutela legal del alumnado, podrá adoptar la decisión de quela escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales con adaptacióncurricular significativa pueda prolongarse un año más de lo establecido con caráctergeneral, siempre que ello favorezca el desarrollo de las competencias clave, suintegración socioeducativa y, en su caso, el tránsito a la etapa educativa siguiente. 7. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18.6 del decreto 97/2015, de 3 demarzo, la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales podráflexibilizar de conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse
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 su incorporación a la etapa y/o reducirse la duración de la misma, cuando se preveaque dicha medida es lo más adecuado para el desarrollo de su equilibrio personal y susocialización. 8. Los centros docentes establecerán, en sus proyectos educativos, la forma en que lospadres, madres o quienes ejerzan la tutela legal del alumnado puedan ser oídos parala adopción de la decisión de promoción.
 Todos estos aspectos quedan desarrollados y concretados en el PAD.
 También se podrá acceder al ciclo siguiente aunque no se haya alcanzado eldesarrollo de las competencias clave, siempre con medidas de refuerzo citadas. Estoscasos, ya sean por progresión manifiesta del alumno/a, por desarrollo físico, porinclusión entre sus iguales… deberán cumplir:
 1. La asignatura de lengua debe estar superada.2. No habrá más de dos áreas suspendidas siendo al menos unainstrumental, por lo que sería necesario tener evaluación positiva en dosinstrumentales.3. El equipo docente toma la decisión de promoción.4. Si no hay acuerdo dentro del equipo docente prevalecerá la decisióndel tutor/a y se comunicará al equipo de ciclo.5. Cuando se decida la no promoción del alumno/a la familia seráinformada.6. La opinión familiar se tendrá en cuenta pero no será determinante.
 Si finalmente se acuerda su repetición por no cumplir las condiciones anteriores,permanecerá un año más en el mismo ciclo. Esta medida se podrá adoptar una sola veza lo largo de la Educación Primaria y deberá ir acompañada de un plan específico derefuerzo o recuperación.
 Es importante tener en cuenta que un alumno puede no cumplir lo anteriormente citado,pero las medidas de recuperación podrían serle más efectivas y se adaptarían en el cursosiguiente sin necesidad de repetir.
 También se podrá repetir de forma extraordinaria un segundo año cuando haya unapetición por parte del centro y del E.O.E, informándose de ello a la DelegaciónTerritorial de Educación.
 f) La forma de atención a la diversidad del alumnado.
 ANEXO: Plan de Atención a la Diversidad.
 g) La organización de las actividades de refuerzo y recuperación.
 ANEXO: Plan de Atención a la Diversidad.
 h) El plan de orientación y acción tutorial.
 ANEXO: Plan de Orientación y Acción Tutorial
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 Además de lo recogido en el Plan de Orientación y Acción Tutorial, se presentan lassiguientes generalidades:
 “El instrumento pedagógico-didáctico que articula, a medio y largo plazo, el conjuntode actuaciones de los equipos docentes y del centro educativo en su conjunto,relacionados con la orientación y la acción tutorial” (Barrera, Durán, González, Reina,2008, p. 14). Esta definición es la que se establece en la guía para la elaboración dedicho Plan de la Junta de Andalucía y se relaciona con la que se expone en la normativa.En esta, se ofrece las orientaciones y los materiales necesarios para ello, así como unaserie de recomendaciones. En cuanto a la definición que hemos expuesto, podemosdecir, que es bastante formal y constituye un significado más bien general sobre elPOAT.
 Toda documentación escolar está regida por la legislación actual en la que se promulga.Por lo que respecta a nuestro tema, la Acción Tutorial, contiene un aspecto peculiar quela caracteriza hoy en día.
 La última normativa vigente de Educación que se publicó se denomina Ley Orgánicapara la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) de 2013, la cual, tras supromulgación, se fue implantando en las comunidades autónomas que componen elpaís.
 Vamos a ver lo que se promueve en nuestra comunidad sobre la normativa, por lo quenos centraremos, a continuación, en lo que se expone en la legislación andaluza sobre laAcción Tutorial.
 En el artículo 6 de la Orden de 17 de marzo de 2015, se expone lo siguiente:
 “La acción tutorial orientará el proceso educativo individual y colectivo del alumnado.Para ello, y según se establece en el artículo 19.1 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo,corresponderá a los centros la programación, desarrollo y evaluación de la accióntutorial que será recogida en el Plan de orientación y acción tutorial incluido en suproyecto educativo. Así mismo, cada curso escolar, las tutoras y tutores, concretaránlos programas y actuaciones a desarrollar con el grupo de alumnos y alumnas,atendiendo para ello a sus características evolutivas así como a las necesidadesdetectadas”. (BOJA, nº 60 de 27 de marzo de 2015).
 En cuantos a los principios que se recogen en el capítulo VI del decreto 97/2015 de 3 demarzo de 2015, sobre la Acción Tutorial, se dice:
 “La tutoría y la orientación forman parte de la función docente. Corresponderá a loscentros la programación, desarrollo y evaluación de la acción tutorial que serárecogida en el plan de orientación y acción tutorial, incluido en su proyecto educativo,de acuerdo con lo establecido en el artículo 121.3 de la Ley Orgánica de Educación(LOE) 2/2006, de 3 de mayo”. (BOJA, nº 50 de 13 de marzo de 2015).
 Antes de adentrarnos con la LOE, destacamos la Orden de 16 de noviembre de 2007,“por la que se regula la organización de la orientación y la acción tutorial en los centrospúblicos que imparten las enseñanzas de Educación Infantil y Primaria”, en la que, en su
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 artículo 4 sobre la elaboración del Plan de Orientación y Acción Tutorial, se expone losiguiente: “Corresponde a cada centro docente, elaborar el Plan de Orientación y AcciónTutorial, bajo las directrices establecidas por el Equipo Técnico de CoordinaciónPedagógica y con la colaboración y asesoramiento del orientador u orientadora dereferencia” (BOJA, nº 246 de 17 de diciembre de 2007).
 Por lo que respecta a la LOE de 3 de mayo de 2006, dentro del artículo 121 sobre elProyecto Educativo se establece que:
 Deberá tener en cuenta las características del entorno social y cultural del centro,recogerá la forma de atención a la diversidad del alumnado y la acción tutorial, así comoel plan de convivencia, y deberá respetar el principio de no discriminación y deinclusión educativa como valores fundamentales.
 Todo lo recogido anteriormente en las leyes, podemos verlo puesto en práctica a travésde las funciones que se llevan a cabo por parte del profesorado. El trabajo que se realizasobre la Acción Tutorial, como docentes, se comprometen al desarrollo personalizadodel alumnado en su puesta en práctica en el grupo ordinario y en el centro escolar, demanera que se tiene en cuenta las peculiaridades, capacidades e intereses característicos,para ofrecerles la ayuda necesaria y orientadora, junto con la colaboración de susfamilias.
 Según el Decreto 328/2010 (BOJA, nº346 de 16 de julio de 2010):
 a) “Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial.”
 Alumnado:o Cohesionar al grupo: recibir, conocer e integrar a los individuos del aula
 para formar un grupo. Dar cuerpo al grupo.o Fomentar hábitos y actitudes, tanto sociales como de trabajo académico. o Dirigir el trabajo académico de cada alumno/a y que repercuta
 positivamente en el grupo. Controlar todo el proceso de aprendizaje
 Familias:o Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado y las familias del
 alumnado
 b) “Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto deorientarle en su proceso de aprendizaje y en la toma de decisiones personales yacadémicas.”
 Alumnadoo Controlar y estar al tanto de los alumnos/as con necesidades educativas
 especiales.o Atender a las necesidades individuales de los alumnos/as y solicitar
 ayuda cuando sea preciso.
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 c) “Coordinar la intervención educativa de todos los maestros y maestras quecomponen el equipo docente del grupo de alumnos y alumnas a su cargo.”
 Profesoradoo Coordinar al equipo docente de su grupo, tanto en lo referente a la
 programación y evaluación, como en el análisis de situacionesindividuales y generales a lo largo del proceso de enseñanza yaprendizaje. Los/as tutores/as deberán realizar con los/as profesores/as desu grupo un mínimo de tres reuniones por curso fuera de las sesiones deevaluación. El/la tutor/a deberá informar de estas reuniones al/la Jefe/ade Estudios y será el/la encargado/a de hacer la convocatoria de lasmismas.
 d) “Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas yelaboradas por el equipo docente.”
 Profesoradoo Colaborar en las adaptaciones del currículo: adaptaciones curriculares,
 proyectos de intervención educativa específica, programas dediversificación curricular, actividades de refuerzo y en la intervencióneducativa con los alumnos/as que presenten necesidades especiales.
 o Atender y, en lo posible anticiparse a las dificultades más generales deaprendizaje del alumnado mediante las oportunas adecuaciones en laprogramación, así como a las necesidades educativas individuales, paraproceder, si se considera necesario, a la correspondiente adaptacióncurricular.
 e) “Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que sepropongan al alumnado a su cargo.”
 Profesoradoo Informar, consensuar y desarrollar el POAT, implicándoles en las
 actividades derivadas de él desde una perspectiva de colaboración
 f) “Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones deevaluación de su grupo de alumnos y alumnas.”
 Profesoradoo Intercambiar con el profesorado del curso información sobre las
 características del alumnado y sus implicaciones en la programación,evaluación y en la relación educativa
 g) “Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto conel equipo docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación ypromoción del alumnado, de conformidad con la normativa que resulte deaplicación.”
 Profesorado
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 o Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo yorganizar y presidir las sesiones en las que ésta se realiza.
 o Coordinar el proceso de evaluación del alumnado y emitir, con elasesoramiento del equipo docente un informe de orientación escolarindividual, con el fin de informar a las familias y orientar a losalumnos/as. Este informe se realizará al menos una vez al finalizar laEducación Primaria, así como cuando lo exijan circunstanciasextraordinarias, como la no promoción de ciclo o curso. Todos estosinformes tendrán carácter confidencial. El informe individualizado quese realice al finalizar la Educación Primaria indicará al menos el grado deadquisición de los aprendizajes, especialmente los que condicionen másel progreso educativo de cada alumno/a, así como aquellos aspectos quese consideren relevantes para garantizar una atención individualizada)
 h) “Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a sucargo.”
 Alumnadoo Responsabilizarse de la documentación académica de los alumnos del
 grupo
 ProfesoradoCumplimentar las estadísticas de las asignaturas y cuantos datos le exijala Jefatura de Estudios, así como los documentos académicos de los/asalumnos/as derivados de la acción tutorial
 i) “Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza yaprendizaje desarrollado en las distintas áreas que conforman el currículo.”
 Alumnadoo Actuar de responsable máximo del grupo y procurar un ambiente
 agradable de respeto y de trabajo.o Detectar problemas o vigilar y encauzar posibles soluciones con el
 alumnado. Sacar adelante los problemas.
 j) “Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a suspadres, madres o representantes legales.”
 Alumnadoo Evaluar y hacer el seguimiento de los distintos aspectos del aprendizaje
 del alumno/a. Ser el responsable de la evaluación Familiaso Informar a los padres del grupo de todo aquello en relación con las
 actividades docentes y rendimiento académico
 k) “Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado del equipo docente y lospadres y madres o representantes legales del alumnado. Dicha cooperaciónincluirá la atención a la tutoría a través de la cual los padres, madres orepresentantes legales del alumnado menor de edad podrán intercambiar
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 información relativa a la evolución escolar de sus hijos e hijas con elprofesorado que tenga asignada la tutoría de los mismos de conformidad con loque a tales efectos se establezca por Orden de la persona titular de la Consejeríacompetente en materia de educación.”
 Familiaso Contribuir a la adecuada relación e interacción entre los distintos
 integrantes de la comunidad educativa, asumiendo el papel de mediacióny, si hace falta, de negociación ante los conflictos o problemas quepuedan plantearse.
 Las líneas principales de intervención de la acción tutorial serán:
 1. Enseñar a pensar. Contribuye a la adquisición de la competencia de aprender aaprender. El sentido de esta línea es contribuir a que los alumnos realicenaprendizajes significativos por si solos, es decir, que sean capaces de aprender aaprender. Se trabajan actividades relacionadas con: El fomento de la lectura,utilización de técnicas de trabajo intelectual (subrayado, resúmenes, esquemas,mapas conceptuales), regulación de pensamiento y del aprendizaje…etc.
 2. Enseñar a ser persona. Contribuye a la adquisición de la competencia social yciudadana. El sentido es ayudar al alumnado en la contribución de su identidadpersonal, en su proceso de autoconocimiento y en la formación de un autoconceptopositivo. Se trabajaran actividades relacionadas con: La identidad personal,posibilidades y limitaciones “Soy así”, Actividades de autonomía (actividades que elniño/a pueda hacer solo), actividades de autoestima (asignación de pequeñasresponsabilidades, fomentar y afianzar los progresos…),…etc.
 3. Enseñar a convivir. Contribuye a la adquisición de la competencia social yciudadana. El sentido es enseñar a convivir y a comportarse para contribuir aldesarrollo de capacidades sociales propias de la buena convivencia y para que elalumnado mejore su capacidad de adaptación escolar y social. Se trabajaranactividades relacionadas con: normas de convivencia en el entorno y en casa,mediación y resolución de conflictos, actitudes y hábitos de diálogo y conversación,actitud y hábitos de empatía y asertividad, respeto a la diversidad,…etc.
 4. Enseñar a tomar decisiones. Contribuye a la adquisición de la competencia deiniciativa y autonomía personal. El sentido es desarrollar actitudes y hábitos deautonomía, iniciativa, responsabilidad, razonamiento lógico causal, toma dedecisiones. Se trabajan actividades relacionadas con: lista de decisiones, laberintos,cuentos de decisiones, inventa el final de un cuento, dilemas morales, que haríasi…? resolución de conflictos, programa decide tu de Manuel Segura,…etc.
 Familia y escuela coinciden en el mismo objetivo: educar y socializar a los niños/as.Esta tarea conjunta hace necesaria una adecuada colaboración entre la familia y losmaestros/as basada en la comunicación, la información y participación.
 En general, la colaboración entre las familias y los tutores o tutoras se puede concretaren:
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 Información recíproca individual de las familias con el tutor o tutora, através de:
 - Entrevistas. El tutor/a reservará una hora a la semana, a las entrevistas con lasfamilias del alumnado de su grupo. Estas entrevistas están fijadas los lunes porla tarde de 16 a 17 horas, las entrevistas con las familias tendrán las siguientesfinalidades:
 a. Informar sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje.b. Prevenir las dificultades de aprendizaje.c. Proporcionar asesoramiento educativo a las familias.d. Promover y facilitar la cooperación familiar con el profesorado.
 Información recíproca colectiva de las familias con el tutor o tutora a travésde:
 - Reuniones o charlas.
 Al comienzo de curso se establece que cada tutor/a celebrará antes de lafinalización del mes de noviembre una reunión con todos los padres y madresdel alumnado para exponer el plan global de trabajo del curso, la programación ylos criterios y procedimientos de evaluación, así como las medidas de apoyoque, en su caso, se vayan a seguir.
 Se realizará una reunión cada trimestre con los padres madres del grupo- clasecon el fin de informar sobre el proceso de enseñanza- aprendizaje y losresultados de la evaluación así como las posibles dificultades que hayan podidosurgir.
 Colaboración de las familias a nivel de casa. Estas actividades pueden centrarse fundamentalmente en torno a: Estimulación de lasdiversas capacidades del sujeto, actitudes y hábitos básicos (salud, higiene,coeducación…), Resolución de problemas de comportamiento así como de hábitos deestudio.
 Colaboración de las familias a nivel de proyectos del centro y/o efemérides yactividades complementarias.
 Así mismo, teniendo en cuenta el Decreto 328 de 2010 que regula los reglamentosorgánicos de los centros de Educación Infantil y Primaria:La orientación y la acción tutorial forman parte de la función docente, teniendo comometas orientar al alumnado en su proceso de aprendizaje y desarrollo personal,coordinar la acción educativa y el proceso de evaluación llevados a cabo por el conjuntodel profesorado de cada equipo docente, establecer relaciones fluidos y mecanismos decoordinación con las familias del alumnado, y contribuir a la prevención e identificacióntemprana de las dificultades de aprendizaje, coordinando la puesta en marcha demedidas educativas pertinentes tan pronto como las mismas se detecten. La Educación Infantil constituye una etapa educativa básica para el desarrollo personaly educativo del alumnado. Estas enseñanzas contribuyen a la adquisición de hábitos yvalores fundamentales para una adecuada socialización, al desarrollo de capacidadesque potencian la autonomía personal y la preparación del alumnado para afrontar etapaseducativas posteriores y aprendizajes más complejos. Cuando dichas adquisiciones y
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 logros se ven comprometidas por obstáculos de diversa índole, la orientación y la accióntutorial deben contribuir a articular las medidas necesarias para superar dichasdificultades, recurriendo para ello tanto a los recursos internos de los centros como a losservicios de apoyo especializados. Se trata, por tanto, de que el alumnado no finaliceesta etapa educativa sin alcanzar las competencias básicas para su futura inclusión yparticipación social, así como para la continuación de su proceso educativo en etapasposteriores. Considerando todo lo expuesto anteriormente nuestro Centro se plantearealizar un Plan de Orientación y Acción tutorial que se convierta en un instrumento útily coherente con las particularidades y necesidades de nuestro centro y nuestroalumnado, desarrollando un documento colaborativo realizado por todos losprofesionales que desempeñamos nuestra labor docente en el CEIP Vicente Aleixandredonde se cumplen los siguientes objetivos:
 Facilitar la integración del alumnado en el grupo-clase y en el centro: con actividades de acogida, la visita a las distintas dependencias y el acompañamiento de los padres hasta la clase en los primeros días del curso escolar.
 Para los alumnos de incorporación tardía se intenta conseguir una tutoría con lospadres para poder recibir una información básica acerca del alumno/a.Presentación del tutor/a y su alumnado en una reunión inicial.
 Establecer las normas de organización y funcionamiento del grupo-clase: establecer y consensuar las normas de aula según la madurez del alumnado, conocer normas del centro, realizar carteles/murales escribiendo normas, lecturas de derechos y deberes, designación de delegados/as por períodos concretos de tiempo.
 Conocer las características personales de cada alumno/a paraindividualizar su proceso de aprendizaje:
 - Entrevistas familiares.
 - Observaciones iniciales.
 - Cumplimentar cuestionarios.
 - Organización de apoyos y refuerzos.
 - Detectar necesidades educativas.
 - Desarrollar los procesos de evaluación.
 - Elaborar criterios de evaluación consensuados.
 - Recoger datos del proceso educativo.
 - Coordinación con especialistas.
 - Cumplimentar boletines e informes
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 Implicar a los padres en los procesos educativos de sus hijos e hijas:
 - Efectuar reuniones periódicas grupales y entrevistas individuales.
 - Informar trimestralmente por escrito.
 - Orientar ante las necesidades educativas que presente el alumnado.
 - Iniciar y desarrollar hábitos escolares.
 - Buscar la participación y colaboración de los padres a través de la realización de pequeños proyectos.
 - Para implicar a los padres, el método seleccionado aporta una serie de informaciones y materiales para que las familias que lo deseen refuercen en casa los contenidos trabajados en clase (cuadernillos, cuentos, “seguimos aprendiendo en familia”, cd’s de juegos digitales interactivos.
 Iniciar y desarrollar hábitos escolares a través del currículo y de rutinas:
 - Refuerzo de normas, normas de convivencia, de aseo, modales en el momento del desayuno, hábitos de trabajo (sentarse bien, coger correctamente el lápiz…).
 Facilitar información académica al término de la Educación Infantil:
 - Charla sobre la etapa de primaria: reunión de padres con la Orientadora del EOE para informar y aconsejar sobre aspectos que favorecen la transición de la etapa.
 - Como tutoras, nos encargamos de derivar la observación para las altas capacidades y se hace un informe individual de cada alumno/a.
 - Teniendo en cuenta las características de los alumnos como el comportamiento y el nivel educativo, se hacen nuevas agrupaciones.
 - Visita a las aulas de primaria con nuestro alumnado de infantil de 5 años.
 Informar a los padres de todos los asuntos relacionados con la educación de sus hijos:
 - Reuniones del grupo de padres/madres/tutores (una por trimestre).
 - Entrevista personal para atender a padres/madres/tutores: lunes de 16 a 17 horas. Siempre que haya alguna cuestión urgente dicha entrevista se acordará en el día y hora más oportuno.
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 i) El procedimiento para suscribir compromisos educativos y deconvivencia con las familias, de acuerdo con lo que se estableceen la Orden de 20 de junio de 2011 (Convivencia), artículo 20.
 ANEXO: Plan de Convivencia
 j) El plan de convivencia a desarrollar para prevenir la apariciónde conductas contrarias a las normas de convivencia y facilitarun adecuado clima escolar. Desarrollado en el artículo 22 delROC.
 ANEXO: Plan de Convivencia
 k) El plan de formación del profesorado.
 ANEXO: Plan de formación del profesorado
 l) Los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, asícomo los objetivos y programas de intervención en el tiempoextraescolar.
 En este apartado se consideran dos subapartados: 1. Criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar. 2. Objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar.
 1. Criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar. El horario y condiciones en las que el centro permanecerá abierto a disposición
 de la comunidad educativa, distinguiendo:
 - Horario lectivo: De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. Cada curso escolar,en el mes de septiembre se revisará el peso de carga horaria por asignaturasatendiendo a la normativa vigente (Orden de 5 de agosto de 2008, por la que sedesarrolla el Currículo correspondiente a la Educación Infantil en Andalucía yOrden de 17 de marzo de 2016, por la que se desarrolla el currículocorrespondiente a la Educación Primaria en Andalucía), profesorado disponiblee Instrucciones sobre la Enseñanza Bilingüe en vigor, el peso atribuido a cadaárea de conocimiento y asignatura dentro de la autonomía que pueden ejercer losCentros. De esta forma, la distribución horaria actual con módulos de 45minutos cada uno, queda como sigue:
 EDUCACIÓN INFANTILÁREAS Nº SESIONES/SEMANA
 Área de Conocimiento del Entorno 9Área de Conocimiento de sí mismo yAutonomía Personal
 8
 Área Lenguaje Comunicación yRepresentación
 9
 Religión/Atención Educativa 2
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 Bilingüe 2
 EDUCACIÓN PRIMARIAASIGNATURAS 1º CICLO 2º CICLO 3º CICLO
 Lengua 8 7 6Matemáticas 7 7 6Inglés 3 3 3Ciencias Sociales 3 2 2Ciencias Naturales 3 3 3Educación Física 2 2 2Música 1 1 1Plástica 1 1 1Religión/ValoresCívicos y Sociales
 2 2 2
 Francés - 2 2Educación para laCiudadanía
 - - 2 (5º Primaria)
 Cultura y PrácticaDigital
 - - 2 (6º Primaria)
 - Horario extralectivo, anterior y posterior al horario lectivo: Aula Matinal: De lunes a viernes de 7:30 a 9:00 horas. Comedor Escolar: De lunes a viernes de 14:00 a 16:00 horas. Actividades Extraescolares: De lunes a jueves de 16:00 a 18:00 horas.
 Criterios adoptados para la atención al alumnado en el tiempo extralectivo.
 - En el tiempo previo al inicio de la jornada lectiva. Alumnado usuario detransporte escolar: Acogido al Plan de Transporte del Ayuntamiento deMarbella este alumnado será atendido por la monitora escolar desde su llegada alCentro hasta las 9:00 horas. La Dirección del Centro gestionará con la empresade transporte y/o Ayuntamiento la llegada del alumnado al Centro lo máspróxima a la apertura de puertas a las 8:55 horas y no antes. De no ser posible,será la monitora escolar la encargada de supervisar la llegada de dichoalumnado.
 - En el tiempo inmediatamente posterior a la finalización de la jornadalectiva. Se atenderá a lo recogido en el ROF en su apartado 4.1.5. referido alprotocolo de actuación sobre los retrasos en la recogida del alumnado al términodel horario lectivo y al apartado 4.12 referido a las normas de funcionamiento delos servicios complementarios, en este caso del comedor escolar.
 Otros criterios referidos a la organización del tiempo en que se desarrollarán losdistintos planes y programas que tiene el centro, en concreto:
 El horario y las condiciones en las que estarán disponibles para elalumnado cada uno de los servicios complementarios (aula matinal,comedor y actividades extraescolares).
 - Aula Matinal: Atendida y coordinada por la empresa adjudicada segúnnormativa vigente. La asignación será dependiente de la Consejería deEducación de la Junta de Andalucía y su Delegación correspondiente.Actualmente se dispone de tres módulos de 30 niños/as cada uno lo que hacen
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 un total de 90 plazas autorizadas. Su organización y funcionamiento será bajo laestrecha coordinación entre la empresa adjudicataria y la Dirección del Centro,según Plan de Apertura autorizado en el mismo. Será atendida por un monitor/apor cada 30 alumnos/as y por monitores/as de educación especial para elalumnado con diagnóstico de necesidades educativas especiales emitido por laorientadora del Centro y autorizado por la Consejería, en todo caso. Las normasde organización y funcionamiento se detallan en el ROF del Plan de Centro.
 - Comedor Escolar: Se trata de comedor de gestión propia regulado por lo queestablecer al respecto la Orden de 3 de agosto de 2010. Cada curso escolar seatenderá a las Instrucciones pertinentes, en caso de haberlas. En cuanto a susnormas de organización y funcionamiento quedan contempladas en el ROF delPlan de Centro en su apartado 4.12.
 - Actividades Extraescolares: Se atenderá lo que al respecto refiere la Orden de3 de agosto de 2010. Se llevarán a cabo las actividades propuestas por laempresa adjudicataria de la Consejería de Educación y aprobadas en el seno delConsejo Escolar bajo informe prescriptivo y aprobación de la Dirección delCentro. El horario será de lunes a jueves de 16:00 a 18:00 horas ofreciendoactividades diferenciadas tanto para Infantil como para Primaria. La Direccióndel Centro asesorará a la empresa en cuanto a las actividades propuestas seanacordes con el Proyecto Educativo del Centro, tengan la finalidad misma ysentido acorde al programa de bilingüismo y facilitará, poniendo a disposiciónprevio contrato de cesión, las llaves e instalaciones del Centro necesarias.
 El horario y las condiciones en las que se realizarán otros programas enhorario extraescolar: acompañamiento, extensión del tiempo escolar,atención a alumnado inmigrante, biblioteca escolar, etc.
 - Programa de Acompañamiento: Cada curso escolar, en el primer claustro delmes de septiembre se propondrá llevar a cabo el Programa de AcompañamientoEscolar. Tras su aprobación, se atenderá a lo que las Instrucciones al respectoestablezca la Consejería de Educación (número de grupos autorizados ymodalidad). En cuanto al desarrollo del programa se incluye como ANEXO aeste Proyecto Educativo.
 El horario y las condiciones en las que estarán disponibles para elalumnado las instalaciones del centro para otros usos: deportivos, etc.
 Se atenderá a la normativa en vigor en el momento de desarrollo de otros programas y/oactividades propuestas, si las hubiere.
 2. Objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar. Aunque el Plan de Apertura (aula matinal, comedor escolar y actividadesextraescolares) se desarrolla en tiempo extraescolar, su contenido se presenta en elapartado o) del proyecto educativo, que corresponde a “Los planes estratégicos que, ensu caso, se desarrollen en el centro”, por lo que se obvia su inclusión en este apartadopara evitar la duplicidad así como también se refiere en este mismo apartado. Así, se incluyen en este subapartado otros programas ofertados al alumnado en tiempoextraescolar distintos a los planes y programas estratégicos, entre ellos:
 Programa de acompañamiento (visto anteriormente y ANEXO completo alProyecto Educativo)
 Programa de extensión del tiempo escolar (según número de grupos autorizado)
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 Programa de atención lingüística a alumnado inmigrante (según número dealumnado necesitado)
 Cada ciclo programará las actividades extraescolares y complementarias necesarias paracomplementar el currículo atendiendo a los siguientes criterios:
 - Acordes a las propuestas pedagógicas (infantil) y a las programacionesdidácticas (primaria).
 - Globalizadas e integradas en UDIS.
 - Que ayuden a desarrollar las competencias clave.
 - Temporalizadas desde el inicio de curso para su correcta y adecuadaplanificación y programación.
 - En coordinación y/o colaboración con otras entidades o instituciones, si seestima oportuno: Ayuntamiento, AMPA, otras organizaciones y/o empresas,…
 - Realizarán actividades sobre efemérides de obligada celebración segúnnormativa vigente: Día de la Paz, Día de Andalucía,….así como otras que seconsideren de importancia transversal en el desarrollo del currículo: DíaInternacional de la Mujer, Día de la Infancia,..
 - Cuales otras que, a nivel de Centro formen parte de un Proyecto Común:Halloween, Carnaval, Semana Cultural,…
 - Todas las actividades reflejarán y practicará el bilingüismo, en la medida de loposible, según acuerdos desde la coordinación entre el profesorado destinado enel Centro con perfil bilingüe.
 Referentes normativos:
 Criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar: Art. 11 de la Orden de 20 de agosto por la que se regula la organización yfuncionamiento del centro (BOJA 30-08-2010). Horario general del centro. El horariogeneral del centro distribuirá el tiempo diario dedicado al desarrollo del horariolectivo y al de las actividades complementarias y extraescolares y demás servicioscomplementarios. En dicho horario se deberá especificar lo siguiente: a) El horario y condiciones en las que el centro permanecerá abierto a disposición dela comunidad educativa, fuera del horario lectivo. b) El horario lectivo de cada una de los cursos y enseñanzas que se impartan en elcentro, de conformidad con la normativa vigente. c) El horario y las condiciones en las que estarán disponibles para el alumnado cadauno de los servicios complementarios, actividades e instalaciones del centro.
 Objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar: Art. 50, apartados 1, 2 y 3, de la LEA. Servicios complementarios de la enseñanza. 1. Los centros docentes favorecerán la prestación del servicio de comedor escolarpara el alumnado de educación infantil, educación primaria y educación secundariaobligatoria, de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca. 2. En los centros docentes de educación infantil y en los de educación primaria sehabilitará un período de tiempo anterior al inicio de la jornada lectiva, sin actividad
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 reglada, que se denominará «aula matinal», de acuerdo con lo que a tales efectosdetermine la Administración educativa. 3. Los centros docentes de educación infantil, educación primaria y educaciónsecundaria ofrecerán, fuera del horario lectivo, actividades extraescolares que abordenaspectos formativos de interés para el alumnado. Asimismo, fomentarán actuacionesque favorezcan su integración con el entorno donde está ubicado. Art. 6.3. La organización y funcionamiento de los centros, las actividades docentes, lasformas de relación que se establecen entre quienes integran la comunidad educativa ylas actividades complementarias y extraescolares, contribuirán al desarrollo de lascompetencias clave.Art. 4.1 de la Orden de 3 de agosto de 2010, por la que se regulan los servicioscomplementarios de la enseñanza de aula matinal, comedor escolar y actividadesextraescolares en los centros docentes públicos, así como la ampliación de horario(BOJA 12-08-2010). Centros docentes autorizados. Los centros docentes autorizadosincluirán en su Plan de Centro todos los aspectos relativos a la organización yfuncionamiento de los servicios complementarios de aula matinal, comedor escolar yactividades extraescolares. Art. 14, apartados 2 y 4, de la Orden de 3 de agosto de 2010, por la que se regulan losservicios complementarios de la enseñanza de aula matinal, comedor escolar yactividades extraescolares en los centros docentes públicos, así como la ampliación dehorario (BOJA 12-08-2010). Actividades extraescolares. 2. Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la aperturadel centro a su entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectosreferidos a la ampliación de su horizonte cultural, a la preparación para su inserciónen la sociedad o del uso del tiempo libre. Para ello se podrán organizar actividadesrelacionadas o incluidas en alguna de las siguientes áreas: idiomas, tecnologías de lainformación y comunicación, deportes, expresión plástica y artística, talleres de lecturay escritura o actividades de estudio dirigido. 4. Las actividades extraescolares tendrán carácter voluntario para todos los alumnos yalumnas y en ningún caso formarán parte del proceso de evaluación del alumnadopara la superación de las distintas áreas o materias que integran los currículos.
 m) Los procedimientos de evaluación interna.
 Su aprobación corresponde al Consejo Escolar.Al finalizar cada curso escolar, en el Centro se procederá al análisis, evaluación yactualización de los apartados del Plan del Centro que determina el TITULO VI delDecreto 328/2010 de 31 de julio y el que se especifica que la Evaluación se efectuarásobre los procesos educativos y sobre los resultados obtenidos, tanto en lo relativo a laorganización, gestión y funcionamiento como al conjunto de las actividades deenseñanza y aprendizaje.En estas revisiones se hará especial referencia a aquellos que influyen especialmente enlos resultados escolares así como en el clima y convivencia, atención a la diversidad yaquéllos otros que influyen en el buen y mejor acogimiento del alumnado en el Centro(mejoras de infraestructuras, espacios, recursos, servicios,…). Se usarán los modelos deencuestas facilitados por la AGAEVE, además del análisis y las valoraciones que sehacen en cada evaluación trimestral. Los aspectos susceptibles de este análisis para suposterior inclusión de propuestas de mejora serán reflejados mediante un proceso deevaluación interna y continua incluyendo:
 - Análisis y valoración de los resultados escolares (trimestral).
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 - Medidas de atención a la diversidad: revisión del alumnado con necesidades derefuerzo educativo (trimestral).
 - Análisis y valoración de los planes y proyectos educativos implantados en elcentro (trimestral).
 - Análisis y valoración de la práctica docente (1º y 3º trimestre).
 - Informe de la convivencia (trimestral).En mayo comenzarán los trabajos para el análisis de autoevaluación anual, recogiendoel resultado del proceso de evaluación interna que el Centro realizará sobre su propiofuncionamiento. El Equipo de Evaluación constituido en el Consejo Escolar, en estafecha, establecerá las directrices básicas para la aplicación de esta revisión final. El planbásico de actuación quedará recogido en el calendario final de curso. Antes del 30 de junio se aprobará la memoria de autoevaluación incluyendo propuestasde mejora que, a su vez se servirán como referente para el Plan de Mejora a comienzosdel curso siguiente.
 Objetivos de la evaluación del Centro
 Lograr una descripción lo más completa posible de la situación del Centro quecomprenda tanto los aspectos personales, como los materiales y de funcionamiento.
 Detectar los aspectos que destacan por su calidad y aquellos otros que necesitaríanser revisados y mejorados.
 Formular las propuestas de mejora que se estiman necesarias para que el Claustro yel Consejo Escolar tuvieran unas referencias (o indicadores) más o menos objetivassobre lo que funcionaba bien y aquello que debía mejorarse. De esta manera sepueden iniciar o favorecer procesos de perfeccionamiento profesional y deautoevaluación.
 Formular las propuestas de mejora que competen a la Administración, para suvaloración e inclusión en sucesivos planes de actuación.
 Evaluación interna del Centro. Caracterización de los indicadores.
 Se seguirá la guía de Autoevaluación facilitada por el Servicio de Inspección Educativade la Delegación Territorial de Málaga. Se adaptarán los indicadores que evalúen cadauno de los aspectos que consolidan y dan funcionamiento al Centro en cuanto aorganización, rendimientos escolares y otros.
 Criterios asignación equipo evaluación prueba ESCALA
 Según la ORDEN de 18 de mayo de 2011, por la que se regula la prueba de evaluaciónESCALA y su procedimiento de aplicación en los centros docentes de Andalucía en suArtículo 7. Aplicación de la prueba de evaluación ESCALA.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 142.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3de mayo, de Educación, el profesorado y los equipos directivos de los centros docentescolaborarán con la Administración Educativa en la realización de la prueba deevaluación en los términos previstos en la presente Orden.
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 2. La Administración educativa realizará las adaptaciones pertinentes en los elementosde acceso en la realización de la prueba para aquel alumnado que así lo requiera, aexcepción del alumnado al que se hace referencia en el artículo 2.2.3. La responsabilidad de la aplicación y la corrección de la prueba corresponderá alEquipo del primer ciclo de educación primaria. A propuesta del equipo de ciclo, elequipo directivo del centro designará a las personas que realizarán ambas tareas.Tanto la aplicación como la corrección se harán de acuerdo con el manual y las pautasfacilitadas por la Agencia.Andaluza de Evaluación Educativa a través del Sistema de información Séneca.4.El equipo directivo del centro educativo adoptará las medidas organizativas que serequieran para que el alumnado realice la prueba en las mejores condiciones posibles,evitando interrupciones y distracciones que pudieran afectar a su normal rendimiento.
 En nuestro caso:
 - Aplicarán las pruebas los tutores/as de cada curso de 2º de primaria y según loestablecido.
 - Corregirán las pruebas entre el profesorado propuesto por el equipo del 1º ciclo.
 - Se realizarán los días siguientes a la aplicación siguiendo el plan de sustitucionesen caso de ausencias para el profesorado que corrija e incluyendo lunes nolectivo, si el calendario de reuniones lo permite.
 - Se seleccionarán tres maestros/as para la corrección del total de las pruebas parauna proporción equitativa por grupo. Esta selección siempre variará en funcióndel número de grupos cada curso escolar.
 n) Los criterios para establecer los agrupamientos del alumnado yla asignación de tutorías, de acuerdo con las líneas generales delCentro y orientados a favorecer el éxito escolar del alumnado.
 Criterios para establecer los agrupamientos del alumnado.Los criterios para establecer los agrupamientos del alumnado tienen una granimportancia, pues la configuración de éstos influye de manera determinante en aspectoscomo la atención a la diversidad, la asignación de enseñanzas, etc.
 Como regla general, se deberá tener en cuenta que los grupos sean heterogéneos,evitando que se concentre en un grupo el alumnado que no promociona de curso o quetiene necesidades específicas de apoyo educativo (n.e.a.e.), incorporación tardía alsistema educativo español, compensación educativa o que existan grupos claramentediferenciados en cuanto a su rendimiento escolar.
 Es por ello que los criterios que se determinen: Han de respetar el principio de normalización, inclusión escolar y social. No podrán derivar en agrupamientos discriminatorios del alumnado. Han de posibilitar la configuración de agrupamientos flexibles, como una de las
 medidas de atención a la diversidad y como opción organizativa para elalumnado de la modalidad bilingüe.
 Sin perjuicio de lo precedente, atendiendo al contexto del centro y al caso concreto decada grupo, conviene plantearse la posibilidad de agrupar o no al alumnado que no optepor la enseñanza de religión católica a los efectos de optimizar los recursos del Centro.Ello permitiría:
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 - Que el alumnado de otras religiones con las que el Estado español tiene suscritoun acuerdo (religión islámica, judía y evangélica) pueda recibir, en su caso, laenseñanza de éstas.
 - Que se disminuya el número de horas a asignar al profesorado para la atencióneducativa del alumnado que no recibe enseñanzas de religión.
 Esto último permitiría aumentar el horario del profesorado dedicado a refuerzoeducativo optimizando así la atención al alumnado con necesidades de refuerzo. Esto serevisará cada curso escolar, en función de la plantilla anual del profesorado que haya.
 Así, los criterios para establecer los agrupamientos del alumnado de nuestro Centroatenderán a:
 - Educación Infantil:
 1. Número de alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo porclase.
 2. Paridad.
 3. Grado de madurez del alumnado. En el alumnado de nueva incorporación enInfantil de 3 años se atenderá a la fecha de nacimiento de manera que haya unreparto equitativo entre las diferentes clases. Se realizarán agrupaciones porcuatrimestres de nacimiento.
 5. Convivencia y cohesión entre el alumnado. Se tendrá en cuenta en lareagrupación del alumnado en el tránsito de 5 años a 1º de Primaria.
 4. Al finalizar la etapa, el profesorado de Infantil tutor de 5 años se reunirá conel equipo directivo, profesorado que imparte clases en los grupos y laorientadora del Centro para informar sobre el tránsito del alumnado y reagruparal mismo (con los criterios establecidos). Se llevará a cabo reunión de tránsito afinales de junio de cada curso escolar. Igualmente el equipo directivo y laorientadora del Centro se reunirán con las familias para informar de los listadosy grupos de 1º de Primaria así como orientarles sobre los cambios en la nuevaetapa educativa.
 4. Al finalizar la etapa, el profesorado de Infantil tutor de 5 años se reunirá conel equipo directivo y la orientadora del Centro para informar sobre el tránsito delalumnado y reagrupar al mismo. Se llevará a cabo reunión de tránsito a finalesde junio de cada curso escolar. Igualmente el equipo directivo y la orientadoradel Centro se reunirán con las familias para informar de los listados y grupos de1º de Primaria así como orientarles sobre los cambios en la nueva etapaeducativa.
 - Educación Primaria:
 1. Reagrupación del alumnado de 1º de primaria atendiendo a lo descrito en elapartado 4 anterior de Educación Infantil.
 2. Número de alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo porclase.
 3. Paridad.
 4. Se contemplará el cambio de grupo de un alumno/a cuando por motivosdisciplinarios graves y/o consideraciones del orientador/a del Centro junto con el
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 tutor/a y equipo docente del mismo se considere como medida de mejora en suconducta y para el mejor funcionamiento del grupo-clase. Esto se hará siempreal finalizar el ciclo y excepcionalmente se podrá aplicar en los mismos casosaunque no se produzca el cambio de ciclo. Los equipos docentes del ciclodecidirán el curso a asignar.
 5. Reagrupamientos y/o asignación de grupo del alumnado que no promociona.Al finalizar el curso escolar los equipos docentes se reunirán para contemplar laposibilidad de reagrupar al alumnado y/o asignar curso diferente en casosconcretos del alumnado que no promocione.
 Sin perjuicio de lo precedente, atendiendo al contexto del centro y al caso concreto decada grupo, conviene plantearse la posibilidad de agrupar o no al alumnado que no optepor la enseñanza de religión católica a los efectos de optimizar los recursos del centro.Ello permitirá:
 Que el alumnado de otras religiones con las que el Estado español tienesuscrito un acuerdo (religión islámica, judía y evangélica) pueda recibir,en su caso, la enseñanza de éstas. Se solicitará a la Delegación Territorialde Educación según demanda.
 Que se aumente el número de horas para disponer de refuerzo educativo.
 Criterios para la asignación de tutorías.
 En el proyecto educativo se fijarán con claridad los criterios para la asignación detutorías, teniendo como referencia el cumplimiento de las funciones que al respectootorga el artículo 90 del D.328/2010, además estos criterios sustentarán la asignación delas áreas a impartir teniendo en cuenta los siguientes aspectos:
 - Al ser un centro bilingüe, la plantilla está compuesta por profesorado destinadoen el Centro con perfil bilingüe, el cual optará a la asignación de cualquiertutoría según los criterios establecidos.
 - Al ser un centro bilingüe, el personal destinado en el Centro por EducaciónPrimaria impartirá las asignaturas de lengua, matemáticas y valores cívicos ysociales, en su caso, pues ciencias sociales, ciencias naturales, música y plásticaserán impartidas por profesorado con perfil bilingüe. El resto de las asignaturasserán impartidas por el profesorado especialista correspondiente.
 - Cualquier maestro/a podrá ser tutor/a de un curso independientemente de suespecialidad, en función de la plantilla del profesorado de cada curso escolar ylas necesidades del Centro.
 - El Equipo Directivo, dada su responsabilidad y asignación horaria para elcumplimiento de sus funciones, no optará a tutorías de grupos concretos.
 - Podrán quedar especialistas sin asignación de tutorías siempre que lasnecesidades del Centro queden cubiertas y la organización pedagógica lopermita.
 Cada tutor/a atenderá a las funciones atribuidas según la normativa vigente,D.328/2010:
 Artículo 90. Funciones de la tutoría.
 1. En educación infantil y en los centros públicos específicos de educación especial, lostutores y tutoras mantendrán una relación permanente con las familias del alumnado,facilitando situaciones y cauces de comunicación y colaboración y promoverán la
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 presencia y participación en la vida de los centros. Para favorecer una educaciónintegral, los tutores y tutoras aportarán a las familias información relevante sobre laevolución de sus hijos e hijas que sirva de base para llevar a la práctica, cada uno ensu contexto, modelos compartidos de intervención educativa.
 2. En educación primaria los tutores y tutoras ejercerán las siguientes funciones:
 a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial. b) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de orientarleen su proceso de aprendizaje y en la toma de decisiones personales y académicas. c) Coordinar la intervención educativa de todos los maestros y maestras que componenel equipo docente del grupo de alumnos y alumnas a su cargo. d) Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas y elaboradaspor el equipo docente. e) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que sepropongan al alumnado a su cargo. f) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación desu grupo de alumnos y alumnas. g) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con elequipo docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación y promoción delalumnado, de conformidad con la normativa que resulte de aplicación. h) Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. i) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza yaprendizaje desarrollado en las distintas áreas que conforman el currículo. j) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres,madres o representantes legales. k) Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado del equipo docente y lospadres y madres o representantes legales del alumnado. Dicha cooperación incluirá laatención a la tutoría electrónica a través de la cual los padres, madres o representanteslegales del alumnado menor de edad podrán intercambiar información relativa a laevolución escolar de sus hijos e hijas con el profesorado que tenga asignada la tutoríade los mismos de conformidad con lo que a tales efectos se establezca por Orden de lapersona titular de la Consejería competente en materia de educación.l) Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes legalesdel alumnado, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo10. A tales efectos, el horario dedicado a las entrevistas con los padres, madres orepresentantes legales del alumnado se fijará de forma que se posibilite la asistencia delos mismos y, en todo caso, en sesión de tarde. m) Facilitar la integración de los alumnos y alumnas en el grupo y fomentar suparticipación en las actividades del centro. n) Colaborar, en la forma que se determine en el reglamento de organización yfuncionamiento, en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto. ñ) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el plan de orientación y acción tutorialdel Centro o por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia deeducación.
 La dirección del Centro cumplirá con lo que al respecto le atribuye el artículo 70 delD.328/2010 sobre sus competencias: Art.70. Competencias de la dirección.
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 1. La dirección de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educaciónprimaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicosespecíficos de educación especial ejercerá las siguientes competencias:p) Nombrar y cesar a los tutores y tutoras de grupo, a propuesta de la jefatura deestudios.
 La dirección del Centro tendrá en cuenta lo que al respecto establece el D.328/2010para la asignación de tutorías:
 Artículo 89. Tutoría y designación de tutores y tutoras.
 1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, cada unidad o grupo de alumnos yalumnas tendrá un tutor o tutora que será nombrado por la dirección del centro, apropuesta de la jefatura de estudios, de entre el profesorado que imparta docencia enel mismo. La tutoría del alumnado con necesidades educativas especiales será ejercidaen las aulas específicas de educación especial por el profesorado especializado para laatención de este alumnado. En el caso del alumnado con necesidades educativasespeciales escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de maneracompartida entre el maestro o maestra que ejerza la tutoría del grupo donde estéintegrado y el profesorado especialista.
 2. Se tendrá en cuenta que aquellos maestros y maestras que, durante un cursoescolar, hayan tenido asignado el primer curso de cualquier ciclo de la educaciónprimaria o del segundo ciclo de la educación infantil permanecerán en el mismo ciclohasta su finalización por parte del grupo de alumnos y alumnas con que lo inició,siempre que continúen prestando servicio en el centro.
 3. Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje delalumnado y el apoyo en su proceso educativo en colaboración con las familias.
 4. El nombramiento del profesorado que ejerza la tutoría se efectuará para un añoacadémico.
 Sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente, además se concretan lossiguientes criterios para la asignación de tutorías:
 - Educación Infantil:1. Continuación en el ciclo. El profesor/a que haya sido tutor/a del primer curso
 del ciclo (Infantil 3 años) continuará con el mismo grupo hasta lafinalización de la etapa (Infantil 5 años). Art. 89.2. D.328/2010.
 2. Permanencia en el Centro del profesorado que imparta clases en el cicloindependientemente de su situación administrativa (definitivo/a, provisional,interino/a). Art. 89.2. D.328/2010.
 3. El profesorado definitivo de nueva incorporación en el Centro no optará paratutoría del nivel de 5 años en caso de poder hacerlo para así dar continuidado permanecer con el mismo grupo al menos dos años.
 4. Formación: Se dará prioridad al profesorado habilitado o con la especialidaden PT, Inglés, TIC,… o con experiencia (capacitación) de diferentesespecialidades para la mejor asignación de un grupo determinado, en casonecesario. Dicha formación y/o experiencia se acreditará en documentoespecífico en jefatura de estudios cada curso escolar.
 5. La dirección del Centro decidirá en última instancia sobre la asignación deuna determinada tutoría en caso de no cumplirse ninguno de los criteriosanteriores. Art. 70.1., apartado p), D.328/2010.
 65

Page 66
                        

PROYECTO EDUCATIVO - CEIP VICENTE ALEIXANDRE -MARBELLA
 - Educación Primaria:1. Continuación de ciclo. El maestro/a que haya sido tutor/a del primer curso delciclo continuará con el mismo grupo hasta la finalización del mismo. Art. 89.2.D.328/2010.2. Permanencia en el Centro con formación en TIC, idiomas, competenciasclave,... Se acreditará en documento específico en jefatura de estudios cadacurso escolar para con ello poder hacer uso de este criterio en caso necesario.3. Continuación en el mismo grupo al cambiar de ciclo siempre que la marchadel grupo-clase con respecto a su tutoría se de en condiciones favorables encuanto a convivencia, relación maestro/a-grupo-familias, resultados escolares ycumplimiento de funciones como tutor/a en general. Este criterio se mantendrátambién para el personal con destino provisional en el Centro.4. Se hará un reparto equitativo de tutorías entre el profesorado de EducaciónPrimaria con perfil bilingüe (inglés) de forma que exista el mismo en todos losciclos.5. En la medida de lo posible no se asignará tutoría en el 1º ciclo de Primaria alespecialista de música-bilingüe debido al elevado número de sesiones de laespecialidad que tiene que impartir fuera de su clase.6. La Dirección del Centro decidirá en última instancia sobre la asignación deuna determinada tutoría en caso de no cumplirse ninguno de los criteriosanteriores. Art. 70.1., apartado p), D.328/2010.
 Para la asignación de las tutorías no es obligatorio la realización de un claustro, sí puedehacerse información de ello, si la dirección del Centro lo considera.
 ñ) Los criterios generales para la elaboración de las programacionesdidácticas de cada una de las áreas de la educación primaria y de laeducación especial y las propuestas pedagógicas de la educacióninfantil.
 El Decreto 328/2010 de 13 de julio por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de loscolegios de Educación Infantil y Primaria establece en su artículo 21 que el ProyectoEducativo, entre otros puntos, deberá abordar los criterios generales para elaborar lasprogramaciones didácticas de la educación primaria y de la educación especial y laspropuestas pedagógicas de la educación infantil.
 Por ello, establecemos los siguientes criterios generales para la elaboración de laspropuestas pedagógicas en Educación Infantil:
 Se tendrá en cuenta lo establecido en el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el
 que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la Educación Infantilen Andalucía y en la Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el currículocorrespondiente a la Educación Infantil en Andalucía.
 Para realizar las propuestas pedagógicas es imprescindibles tener en cuenta tanto
 el contexto socio-económico y cultural de las familias del alumnado como lascaracterísticas generales del alumnado de 3, 4 y 5 años.
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 Los objetivos y contenidos estarán relacionados con el currículo y adaptados anuestro contexto y características del alumnado.
 Los contenidos estarán divididos en las tres áreas de conocimiento:
 o Conocimiento y autonomía personal.
 o Conocimiento del entorno.
 o Lenguaje: comunicación y representación.
 Se establecerán los contenidos de carácter transversal, establecidos en la Orden 5de agosto, integrando la igualdad de género como un objetivo primordial.Además ha de tenerse en cuenta la cultura Andaluza, ocupando ésta un papelimportante en distintas actividades llevadas a cabo a lo largo del curso.
 En la metodología se establecerá los principios metodológicos que se van atrabajar en el Ciclo (basados en los Decretos y Órdenes vigentes anteriormentemencionados).
 Se establecerá la distribución del tiempo y el espacio, así como losagrupamientos y los recursos.
 Se recogerán las medidas generales para la atención a la diversidad, las cualesdeben favorecer la no discriminación por sexo, cultura y/o situación social.Además se establecerán medidas concretas en función de las necesidadesobservadas.
 Al ser un centro bilingüe, deberá quedar reflejado el tratamiento de la segundalengua (inglés).
 Se plasmará el tratamiento de la lecto-escritura de forma general, pues laeducación infantil pretende un primer acercamiento a la lectura y la escritura.
 Deberán quedar recogidas todas las actividades complementarias yextraescolares que se van a realizar, éstas deben estar relacionadas con lasUnidades Didácticas o efemérides que se trabajan a lo largo del año y deben seradecuadas a cada nivel.
 Deberán quedar reflejados los criterios de evaluación para evaluar tanto elproceso aprendizaje del alumnado, como el proceso de enseñanza del docente.
 En cuanto a la Educación Primaria las programaciones didácticas de cada ciclorecogerán los siguientes aspectos:
 La contribución de las áreas a la adquisición de las competencias básicas.
 Los objetivos, la concreción, secuenciación y distribución temporal de loscontenidos (teniendo en cuenta los dos cursos de los que consta el mismo) y loscriterios de evaluación para cada una de las áreas del ciclo, conforme a lo que sehaya determinado en el apartado c) del proyecto educativo.
 La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal alcurrículo, conforme a las orientaciones que se hayan dispuesto en el apartado c)
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 del proyecto educativo, atendiendo al contexto socioeconómico y cultural delcentro y a las características del alumnado.
 La metodología que se va a aplicar, que deberá atender a los principiosmetodológicos generales de la Educación Primaria y los acuerdos metodológicospara favorecer la adquisición de las competencias básicas que se hayan fijado enel apartado c) del proyecto educativo.
 Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación que se vayan aaplicar para la evaluación del alumnado, en consonancia con las orientacionesmetodológicas establecidas y con los procedimientos y criterios comunes deevaluación que se hayan dispuesto en el apartado e) del proyecto educativo.
 La especificidad del tiempo diario dedicado a la lectura, en consonancia con losacuerdos que sobre este aspecto se hayan dispuesto en el apartado c) delproyecto educativo.
 Las actividades previstas en las que el alumnado deberá leer, escribir yexpresarse de forma oral, en todas las áreas, en consonancia con las estrategias opautas comunes que sobre este aspecto se hayan dispuesto en el apartado c) delproyecto educativo.
 Las medidas de atención a la diversidad, atendiendo a lo dispuesto para laatención a la diversidad y la organización de las actividades de refuerzo yrecuperación en los apartados f) y g) del proyecto educativo.
 Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los librospara uso del alumnado.
 Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo,que se proponen realizar los equipos de ciclo, con indicación del profesoradoresponsable de su realización. A tal efecto, pueden establecerse criterios para larealización de actividades complementarias, atendiendo a aspectos generales,como pueden ser: distribución de las actividades a lo largo del curso escolar,jornadas en cada trimestre que pueden ser dedicadas a actividadescomplementarias fuera del centro, etc.
 Los procedimientos previstos para el seguimiento y autoevaluación de lasprogramaciones didácticas.
 Además, de forma anual y a comienzos de curso se determinará qué proyectos seintegrarán en el desarrollo del currículo y se adaptarán en su aplicación dentro de lasunidades didácticas planificadas (Unidades Didácticas Integradas).También se tendrá en cuenta los siguientes aspectos:
 - Se seguirán los libros de texto como metodología base pero se incluirán dichosproyectos previamente aprobados en el seno del claustro del profesorado, sin queello suponga detrimento o supresión de criterios de evaluación ni contenidospropios de cada ciclo. Así, se determinará en qué momento y en qué unidades seintegrarán los mismos (método mixto).
 - Las propuestas pedagógicas y programaciones didácticas serán coherentes conlas líneas generales de actuación pedagógica del Centro y para ello se harán lasadaptaciones y modificaciones necesarias de los libros de texto utilizados.
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 - Las adaptaciones y modificaciones de las programaciones se comunicarán a lasfamilias en la reunión de comienzos de curso.
 - Se harán revisiones y ajustes de las propuestas pedagógicas y programacionesdidácticas para las modificaciones necesarias, en su caso, a lo largo de curso einformando de ello a las familias del alumnado.
 En cuanto al desarrollo de las propuestas pedagógicas en educación infantil serámediante los diferentes proyectos que engloba el método editorial elegido, alternando lomencionado anteriormente sobre el modelo mixto (inclusión de otros proyectos yactividades propios del Centro).Igualmente en educación primaria, se desarrollará el modelo mixto priorizando el propiode la editorial elegida pero adaptada a las características del alumnado y susnecesidades, así como al contexto del Centro y teniendo en cuenta las líneas generalesde actuación pedagógica y los objetivos generales del proyecto educativo del Centro.Para el desarrollo a su vez de las unidades didácticas integradas (UDI) se tendrá encuenta lo siguiente:
 - Se definen en cada UDI las tareas que los/as alumnos/as serán capaces de hacer.- Las tareas podrán realizarse en más de una UDI. - Se enmarcan en un contexto realista.- Tienen una secuencia didáctica de ejercicios, actividades y habilidades previas.- Trabajan varias competencias a la vez, por lo tanto hacen referencia a todas las
 áreas.- Utilizan recursos variados.- Se aportan indicadores de logro de acuerdo con los criterios de evaluación y
 escalas. - Concluyen un producto o tarea final.- Incluyen los procesos de evaluación continua y de autoevaluación del alumnado.
 Por otro lado, para la realización de las programaciones se analizarán los siguientesaspectos para su adecuada aplicación e influencia en los resultados escolares:
 Generalidades:- Las programaciones son útiles al profesorado, no un mero trámite.- Se trabaja en equipo y, los acuerdos son los adoptados en él, se introducen y
 actualizan en las programaciones. Se reparte el trabajo o se intercambian entrelos componentes del equipo docente de ciclo o nivel o los especialistas.
 - Atienden a las necesidades detectadas en las pruebas de evaluación ydiagnóstico.
 Objetivos:- Aparecen los objetivos concretos en cada unidad didáctica.- Aparecen los criterios de evaluación acordados por los equipos en las
 programaciones didácticas, que no son otra cosa que las tareas que habría desaber hacer si domina la materia.
 - Aparecen los objetivos prioritarios y acciones del Plan de Centro y de lasProgramaciones Didácticas.
 Contenidos:
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 - Aparece una secuenciación o temporalización estable de los contenidosprincipales: todo el profesorado del nivel trabaja la misma unidad didáctica almismo tiempo. Esto ayuda a que los especialistas realicen su propiaprogramación.
 - Los contenidos facilitan un aprendizaje profundo, el pensamiento crítico ycreativo, la lectura y la escritura, la formulación de preguntas y respuestas, laexpresión oral y la conversación en el aula.
 - Se plantean situaciones o problemas reales y se seleccionan los contenidosbásicos que mejoran competencias.
 - Se establecen relaciones entre las distintas áreas y materias. Currículo integrado.- Se incorporan los contenidos transversales y la educación en valores. - Se programan unidades didácticas concretas relacionadas con la Cultura
 Andaluza.
 Metodología y competencias clave:- Incluyen siempre las medidas y actividades previstas para estimular el interés y
 el hábito de la lectura y la mejora de la expresión oral y escrita del alumnado entodas las áreas.
 - Incluyen, al menos, 45 minutos diarios de lectura. Presentan el horario semanaldetallado.
 - Incluyen pautas generales para escribir en clase distintos tipos de textos: númerode líneas y párrafos, etc.
 - Incluyen las pautas y estrategias para la resolución de problemascontextualizados y reales.
 - Incluyen el uso de tareas para desarrollar las competencias básicas: lingüística,matemática, social y ciudadana, autonomía, digital, aprender a aprender,cultural... Las tareas son algo más que una actividad aislada de un área omateria: resuelven una situación-problema y tienen utilidad práctica. Afectan acontenidos de las distintas áreas. Están contextualizadas.
 - Incluyen medidas de atención a la diversidad y los refuerzos y fomentan lasadaptaciones curriculares. Se relaciona el alumnado que recibe los refuerzos yel horario cuando los realiza.
 Recursos y materiales:- Aparece una relación con los recursos y materiales curriculares, los libros
 adoptados y recursos de Internet que posteriormente se detallarán en lasUnidades Didácticas. También aparece el material de uso común ycomplementario.
 Evaluación y criterios:- Aparecen con claridad los criterios de evaluación y promoción adoptados en
 común y de cada área.- Se incluyen algunos instrumentos de evaluación.
 o) Los planes estratégicos que desarrolle en Centro.
 ANEXO: Proyecto bilingüeANEXO: Plan Escuela TIC 2.0ANEXO: Proyecto Escuela Espacio de PazANEXO: Plan de Igualdad
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 Su aprobación corresponde al Consejo Escolar.
 El Centro cumplirá y se acogerá a los planes y proyectos que, desde la Consejería deEducación y la Delegación Provincial se establezcan según normativa vigente así comotales otros se decidan en el seno del Claustro del profesorado.
 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 2 de la Orden de 3 de septiembre de 2010, por laque se establece el horario de dedicación del profesorado responsable de la coordinaciónde los planes y programas estratégicos que desarrolla la Consejería competente enmateria de educación, tienen la consideración de planes y programas (proyectos)estratégicos los siguientes:
 a) Plan Escuela TIC 2.0.b) Plan de apertura de centros docentes, que comprende los centros que ofrecen
 servicios complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividadesextraescolares.
 c) Plan de centros docentes bilingües. d) Proyecto para la implantación y certificación de sistemas de gestión de calidad
 (sólo para IES). Para cada uno de los planes que se desarrollen en el Centro se incorporará al proyectoeducativo cada curso escolar, lo que corresponda en función de lo que se cambie:
 Horario de dedicación de la persona responsable de la coordinación del plan. Profesorado participante: en el caso de los programas bilingües, la coordinación
 entre el profesorado que imparte las áreas lingüísticas y no lingüísticas ademásde los criterios para la dedicación horaria y grupos asignados para el lector olectora, auxiliar de conversación.
 Alumnado al que se dirige. Objetivos que se pretenden alcanzar con el desarrollo del plan. Acciones previstas. Recursos disponibles para el desarrollo del plan. Indicadores de valoración de la consecución de los objetivos. Seguimiento y evaluación interna del plan. Necesidades formativas del profesorado referidas al plan.
 En el caso del plan de apertura de centros docentes, al intervenir también personaldiferente del propio profesorado, PAS y PAEC del Centro, puede ser convenienteincluir las acciones precisas para la correcta organización y funcionamiento delservicio, los responsables de las mismas, los procedimientos de actuación en caso deproducirse incidencias, etc. (ROF)
 En nuestro caso, nuestro Centro desarrolla de forma permanente los siguientes planes:- Plan de Apertura- Plan de Bilingüismo- Plan Centro TIC- Plan Escuela Espacio de Paz- Plan de Igualdad
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 Se anexa a este proyecto educativo cada uno de ellos con sus apartadoscorrespondientes.
 Además, de forma anual, a comienzos de curso, la dirección del Centro informará deotros posibles planes y programas educativos a los que el Centro pueda adherirse y, queprevia votación en el seno del Claustro escolar y/o aprobación en el Consejo Escolar sellevarán a cabo, o no. Para ello, se seguirán los mismos apartados que los señalados eneste punto.
 Para la asignación de las coordinaciones de proyectos y planes del Centro se aplicaránlos siguientes criterios:
 - Profesorado interesado: el Equipo Directivo del Centro ofertará en el claustrodel profesorado cada uno de los planes y proyectos a llevar a cabo para que, demanera voluntaria se presenten los interesados/as.
 - Presentación de proyecto: el profesorado interesado deberá presentar unproyecto atendiendo a los apartados aquí recogidos y acordes al ProyectoEducativo del Centro.
 - Valoración de los proyectos y asignación de la coordinación: de no existirinteresados/as o en su caso, existir varias personas interesadas en un mismoplan o proyecto, será la dirección del Centro previa valoración de los proyectospresentados quien asigne las coordinaciones.
 - Experiencia y conocimientos de la materia: se tendrá en cuenta la experiencia yconocimientos del profesorado que presente el proyecto sobre la temática delmismo. Se acreditará ante la jefatura de estudios en documento del Centro.
 La asignación horaria para cada uno de los planes educativos se hará según normativavigente, Orden de 3 de septiembre de 2010, por la que se establece el horario dededicación del profesorado responsable de la coordinación de los planes y programasestratégicos que desarrolla la Consejería competente en materia de educación.
 Artículo 3. Horario lectivo semanal dedicado al desempeño de las funciones decoordinación del Plan Escuela TIC 2.0. 1. En los colegios de educación primaria y en los colegios de educación infantil yprimaria que desarrollen el Plan Escuela TIC 2.0, el profesorado responsable dedicarásemanalmente a la coordinación de dicho Plan el número de horas lectivas que acontinuación se especifica: a) De seis a diecisiete unidades: 2 horas. b) De dieciocho a veintiséis unidades: 3 horas. c) De veintisiete o más unidades: 5 horas.
 Artículo 4. Horario lectivo semanal dedicado al desempeño de las funciones decoordinación del Plan de apertura de centros docentes. 1. En las escuelas infantiles de segundo ciclo, en los colegios de educación primaria,en los colegios de educación infantil y primaria y en los centros públicos específicos deeducación especial que desarrollen el Plan de apertura de centros docentes, elprofesorado responsable dedicará semanalmente a la coordinación de dicho Plan elnúmero de horas lectivas que a continuación se especifica: a) De seis a diecisiete unidades: 3 horas. b) De dieciocho o más unidades: 5 horas.
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 Artículo 5. Horario lectivo semanal dedicado al desempeño de las funciones decoordinación de Plan de centros docentes bilingües. 1. En las escuelas infantiles de segundo ciclo, en los colegios de educación primaria yen los colegios de educación infantil y primaria que hayan sido autorizados comocentros bilingües, el profesorado responsable dedicará semanalmente a lacoordinación de dicho Plan el número de horas lectivas que a continuación seespecifica: a) De seis a diecisiete unidades: 3 horas. b) De dieciocho o más unidades: 5 horas.
 Artículo 7. Ampliación del horario de dedicación. El proyecto educativo de los centros docentes autorizados a desarrollar los Planes yProyectos educativos a que se refiere la presente Orden podrá establecer, de acuerdocon sus disponibilidades de personal docente, que el profesorado responsable de lacoordinación de dichos Planes y Proyectos disponga de una mayor dedicación horariasemanal que la establecida en los artículos anteriores.
 LA ASIGNACIÓN DE ENSEÑANZAS Y LOS CRITERIOS PARALA ELABORACIÓN DEL HORARIO LECTIVO DELALUMNADO Y DEL HORARIO INDIVIDUAL DELPROFESORADO.
 Se atenderá lo que al respecto establece la ORDEN de 20 de agosto de 2010 por la quese regula la organización y el funcionamiento de las escuelas infantiles de segundociclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil yprimaria y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el horariode los centros, del alumnado y del profesorado.
 Artículo 12. Horario lectivo del alumnado. 1. El horario lectivo semanal para el segundo ciclo de la educación infantil es elestablecido en el artículo 7 de la Orden de 5 de agosto de 2008, por la que sedesarrolla el currículo correspondiente a la Educación Infantil en Andalucía.
 2. El horario lectivo semanal para la educación primaria es el establecido en el AnexoII de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se desarrolla el currículocorrespondiente a la Educación Primaria en Andalucía. Se sustituye por lo establecidoen la Orden de 17 de marzo de 2015 por la que se desarrolla el currículocorrespondiente a la educación Primaria en Andalucía en su Artículo 8. Horario:1. El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos de la educación Primaria seráde veinticinco horas lectivas, incluyéndose en este cómputo dos horas y mediadestinadas al recreo y los tiempos dedicados a la acción tutorial. 2. El horario lectivo mínimo que deben dedicar todos los centros docentes para eldesarrollo de cada una de las áreas de la etapa se establece, para cada uno de los seiscursos, en el Anexo II de la presente Orden. 3. Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía organizativa y pedagógica,podrán incrementar para cada una de las áreas el horario lectivo mínimo determinadoen el Anexo II de la presente Orden, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 deeste artículo. Las áreas de Matemáticas, Lengua Castellana y Literatura y PrimeraLengua extranjera, dado su carácter instrumental para la adquisición de otros
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 conocimientos, recibirán especial consideración en el horario del centro. Además,podrán adoptar distintas formas de organización del horario escolar en función de lasnecesidades de aprendizaje del alumnado.
 3.En la elaboración del horario lectivo del alumnado se tendrá en cuenta lo establecidoen el artículo 14 del Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula elcalendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de losuniversitarios.
 Artículo 13. Horario individual del profesorado. 1. La jornada semanal de los maestros y maestras de las escuelas infantiles de segundociclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil yprimaria y de los centros públicos específicos de educación especial será de treinta ycinco horas. La distribución del horario individual de cada maestro o maestra serealizará de lunes a viernes.
 2. De las treinta y cinco horas de la jornada semanal, treinta son de obligadapermanencia en el centro. De éstas últimas, veinticinco se computarán como horariolectivo y se dedicarán a las siguientes actividades:
 a. Docencia directa de un grupo de alumnos y alumnas para eldesarrollo del currículo.
 b. Actividades de refuerzo y recuperación con el alumnado. c. Atención al alumnado en caso de ausencia del profesorado. d. Cuidado y vigilancia de los recreos. e. Asistencia a las actividades complementarias programadas. f. Desempeño de funciones directivas o de coordinación docente. g. Desempeño de funciones de coordinación de los planes estratégicos
 a los que se refiere el artículo 69.3 del Reglamento Orgánico deestos centros, de acuerdo con lo que a tales efectos se establezca.
 h. Organización y funcionamiento de la biblioteca escolar. i. Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de Centro. Para el
 cuidado y vigilancia de los recreos podrá organizarse un turno entrelos maestros y maestras del centro, a razón de una persona devigilancia por cada dos grupos de alumnos y alumnas o fracción, delque quedará exenta la persona que ejerza la dirección del centro.
 3. La parte del horario semanal de obligada permanencia en el centro no destinadoa horario lectivo se estructurará de manera flexible, de acuerdo con el plan dereuniones establecido por la jefatura de estudios, sin menoscabo de que al menosuna hora a la semana se procure la coincidencia de todo el profesorado con objetode asegurar la coordinación de los distintos órganos de coordinación docente.Dicho horario se destinará a las siguientes actividades: a) Reuniones del equipo técnico de coordinación pedagógica, de los equipos deciclo y, en su caso, de éstos con los departamentos del instituto de educaciónsecundaria al que se encuentre adscrito el centro. b) Actividades de tutoría y tutoría electrónica, así como coordinación con losequipos de orientación educativa, para lo que se dedicará una hora semanal. c) Cumplimentación de los documentos académicos del alumnado. d) Programación de actividades educativas. e) Asistencia a las reuniones de los órganos colegiados de gobierno del centro.
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 f) Asistencia a las actividades complementarias programadas. g) Asistencia a las sesiones de evaluación. h) Organización y funcionamiento de la biblioteca escolar. i) Organización y mantenimiento del material educativo. j) Asistencia a actividades de formación y perfeccionamiento, reconocidas por laConsejería competente en materia de educación u organizadas por la misma, através de sus Delegaciones Provinciales o de los centros del profesorado, quepodrán ocupar un máximo de 70 horas a lo largo de todo el año académico y cuyaimputación deberá realizarse de manera ponderada a lo largo del curso a estehorario, con el fin de que ello no obstaculice el normal desarrollo del mismo.Dichas actividades serán certificadas, en su caso, por el centro del profesoradodonde se realicen y de las mismas se dará conocimiento al equipo directivo delcentro. k) Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de Centro.
 4. El proyecto educativo podrá disponer, de acuerdo con las disponibilidades deprofesorado del centro, que una fracción del horario de obligada permanencia enel centro, tanto lectivo como no lectivo, del profesorado responsable de lacoordinación de los planes y programas educativos o proyectos de innovación quese desarrollen en el mismo se dedique a estas funciones. (Esto será revisable cadacurso escolar en función de la plantilla del profesorado)
 5. La parte del horario semanal que no es de obligada permanencia en el centro, sededicará a la preparación de actividades docentes, tanto lectivas como no lectivas,al perfeccionamiento profesional y, en general, a la atención de los deberesinherentes a la función docente.
 Así, el horario establecido en nuestro Centro para el profesorado seguirá el siguienteorden:
 1. Todo el profesorado debe cumplir 30 horas semanales de obligada permanenciaen el Centro.
 Total de horas/semanaHoras Regular No RegularLectivas 25:00No lectivas 4:00 1:00Total 29:00 1:00 = 30:00
 2. Horario Regular: el que cumplimos regularmente, siempre. Cubre horariolectivo y no lectivo (25 horas + 4 horas).
 3. Horario No Regular: el que cumplimos cuando se dan las convocatorias:Claustro y/o Consejo Escolar. Siempre no lectivo (1 hora).
 4. El horario regular no lectivo se establecen los lunes de 16:00 a 18:45 horas,debido a los tramos de 5 minutos que diariamente usamos antes de las 9:00horas y los 10 minutos posteriores al término de la jornada lectiva de 14:00 a14:10 horas, haciendo con ello un total de 4 horas no lectivas. Los 5 minutosantes de las 9:00 horas serán de control y vigilancia en las filas del alumnado yentrada a las aulas. De 14:00 a 14:10 se controlará la salida del alumnado delCentro mediante el protocolo establecido según el ROF del Centro.
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 5. El horario no regular no lectivo contempla 1 hora a la semana no siendo siempreexacto pues las convocatorias para este horario no son de forma regular, como supropia definición expresa. Se distribuirá en tramos de 15 minutos en función dela actividad de cada maestro/a, de los cuales “Asistencia a claustro deprofesores” y “Asistencia a reuniones de Evaluación” serán comunes a todo elprofesorado y el resto de tramos será dependiendo del órgano al que pertenezca(consejo escolar, ETCP,..).
 6. Así, las convocatorias para claustros o consejos escolares serán siempre a partirde las 18:45 horas.
 7. El horario regular no lectivo los lunes se distribuirá de la siguiente forma:
 - De 16:00 a 17:00 horas: Tutoría de Atención a Padres y Madres
 - De 17:00 a 18:45 horas: Se atenderá al planning anual de reuniones elaboradopor la jefatura de estudios entre las siguientes actividades:
 Reuniones de coordinación docente (tutores, orientadora,..) Reuniones Equipos de Ciclo
 - A partir de las 18:45 horas: Convocatorias de Claustro y/o Consejo Escolar.
 Según la Orden 20 de agosto de 2010:
 Artículo 20. Criterios para la asignación de enseñanzas.
 1. La asignación de los diferentes cursos, grupos de alumnos y alumnas y áreas dentrode cada enseñanza la realizará la dirección del centro, en la primera semana del mesde septiembre de cada año, atendiendo a los criterios establecidos en el proyectoeducativo para la asignación de las tutorías, de acuerdo con las líneas generales deactuación pedagógica del centro y orientados a favorecer el éxito escolar delalumnado, y a lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento Orgánico de estos centros.
 2. A los maestros y maestras que impartan el área de Idiomas, una vez cubierto elhorario de los grupos de educación primaria, se les encomendará la iniciación en unalengua extranjera de los niños y niñas de educación infantil. 3. La adjudicación de un determinado puesto de trabajo no exime al profesorado deimpartir otras enseñanzas o actividades que pudieran corresponderle, de acuerdo conla organización pedagógica del centro y con la normativa que resulte de aplicación.
 En nuestro Centro, además la asignación de las materias al profesorado se llevará a cabosegún los siguientes criterios:
 - Se asignarán a los tutores/as el mayor número de asignaturas posible, teniendoen cuenta que es un centro bilingüe con las materias que se imparten enbilingüe por el profesorado con este perfil (priorizará esta circunstancia).
 - Las horas dedicadas a otras materias así como a refuerzos educativos sellevarán a cabo por el profesorado del mismo ciclo, si lo posibilita el número desesiones disponibles, de lo contrario se hará con todo el profesorado, dandomayor carga lectiva de refuerzos al primer ciclo de primaria.
 La asignación del horario lectivo del alumnado atenderá a los siguientes criterios:
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 - Aprovechamiento de las sesiones en cuanto al rendimiento escolar delalumnado.
 - Distribución horaria de las asignaturas.- Se intentará, en la medida de lo posible y cada curso escolar el reparto de las
 primeras sesiones con sus tutorías, sobre todo en el primer ciclo.- Se agruparán las sesiones de religión/valores sociales y cívicos para
 aumentar con ello el horario de refuerzo educativo del profesorado (serárevisable anualmente según plantilla).
 - Se agruparán en dos sesiones seguidas las de religión y valores cívicos ysociales en educación infantil al estar el edificio separado del principal yevitar con ello cambios de clase cada 45 minutos con la pérdida de tiempocorrespondiente y falta de continuidad en el aprendizaje del alumnado máspequeño.
 - Reducciones horarias del Equipo Directivo, de las coordinaciones de ciclo y/oplanes y proyectos y del profesorado mayor de 55 años según normativavigente.
 - Se procurará en la medida de lo posible hacer coincidir las horas decoordinación de todos los ciclos para un mejor aprovechamiento del plan dereuniones del ETCP y una mejor coordinación interciclos.
 - La/el maestra/o bilingüe en educación infantil además de las sesionesbilingües tendrá el horario de apoyo y en las sesiones bilingües, la/elmaestra/o saliente hará el apoyo en el curso correspondiente al horario derefuerzo y/o sustituirá en caso de ausencia de algún maestra/o.
 - ORDEN de 20 de agosto de 2010: Sobre asignación horario CAR:
 Artículo 18. Profesorado de apoyo y refuerzo educativo.
 1. La dirección de los colegios de educación primaria y de educación infantil yprimaria que cuenten con tres o más unidades de educación primariadispondrá que se dediquen, al menos, veinticinco horas lectivas a laimpartición de docencia directa de apoyo, refuerzo y recuperación con elalumnado de educación primaria que presente dificultades de aprendizaje, sinperjuicio de la atención de los recreos.
 2. En los centros que cuenten con dieciocho o más unidades de educaciónprimaria, este horario lectivo le será asignado a un único maestro o maestra.En los centros que tengan entre seis y diecisiete unidades de educaciónprimaria este horario será distribuido, como máximo, entre dos maestros omaestras. Finalmente, en los centros con menos de seis unidades este horariole será asignado a tres maestros y maestras como máximo.
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